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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

ILmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por Ja Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Pablo Roca para que salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, construya una mina 
de absorción y conducción de aguas, á través del tor
rente Figuerola para regar una huerta de su propie
dad, sita en el término de Canet de Mar, provincia de 
Barcelona, con sujeción á las condiciones siguientes:

i .* Las obras se ejecutarán con arreglo al plano 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2.a La perforación de los pozos de la mina se ha
rá de manera que no se interrumpa el paso de car
ruajes por la riera, ni se dejen abiertas las propieda
des laterales á fin de evitar la inundación de las 
mismas en caso de avenida.

3.a Terminada la mina se rellenarán los pozos; y 
si alguno hubiere de quedar abierto, se cubrirá con 
una bóveda ó losa que tenga encima una capa de tier
ra apisonada de un metro de espesor.

4.a Los productos de la perforación ele los pozos 
y mina se depositarán en los puntos y de la manera 
que se prevenga por el Ingeniero referido, á fin de 
que no se altere el régimen actual de la riera.

5.a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

6.a Esta autorización caducará si en el término de 
un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conce
der autorización á D. Francisco Fabregat, como re
presentante de la comisión de regantes de las parti
das viejas de la villa de Vallada , para q u e , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, ilu
mine aguas en nombre de aquellos en el Barranco de 
la Boquilla, término de dicha villa, provincia de Va
lencia, verificando su conducción con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos presentados, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

2.* Debajo del ferro-carril de Al mansa al Grao 
de Valencia, y de la carretera de primer órden de 
Casas del Campillo á Valencia, se revestirán las mi
nas del acueducto en el modo y forma que el Inge
niero Jefe de la provincia determine, así como en to
da la parte que pueda afectar á las obras de todas 
clases de dichas dos vias, si la calidad del terreno 
aconsejase semejante precaución, á juicio de dicho 
ingeniero.

Re Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. D ire c to r g e n e ra l  d e  Obras p ú b lic a s .

Re s o l u c io n e s  t o m a d a s  P o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA.

17 Julio. Concediendo cuatro meses de licencia para 
^leseas** ^apilan de navío Al*onso Franco y Martínez

Ídem tres id. al Vicedirector retirado del cuer- 
M .^an*dad de la Armada D. Ramón Guerra y Cerdán.V* Ídem dos id. al primer Ayudante del mismouerpo D. Juan Acosta y Codesido. 

lisi ^e in  *d. para Alhama al grabador del Depósitonrográfico D. Eduardo Fungairiño.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
 Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y la Consti- 

eion de la Monarquía española R e in a  de las Es- PSnas. A todos los que las presentes vieren y enten- 
eren, y ¿ quienes toca su observancia y cum plí- 
mnto, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

oo ocurso de revisión de mi Real decreto deOctubre de 1862, dictado como resolución fi 
ant eili seguido en primera y única instanciar> % Consejo ae Estado entre partes, de la una de ia CruZj Director Administrador del 
n k §10 Santa Isabel de esta corte, y en su
cu re licenciado D. Valeriano Casanueva, re- 
nrprenteÍ  ^ (*e ia otra Administración general, re- j a Por Fiscal, sobre revocación de la 
Li o a ^ Abril de 1860, en que se declaróaducidad del crédito de 29.411 rs. con 26 mrs.

anuaies que como carga de justicia reclamaba dicho 
establecimiento, con sus réditos vencidos y  no satisfechos.

Visto:
Visto el testimonio librado en 6 de Octubre de 

1857 á instancia y por exhibición del Presbítero Don 
Ramón Durán de Gorps, Administrador entonces del 
citado Colegio, por D. José María Rey, Escribano No
tario de reinos del número de esta corte, comprensi
vo de un privilegio del Rey D. Felipe II en calidad 
de Administrador perpétuo de la Orden y Caballería 
de Alcántara, su lecha 8 de Enero de 1597, en que 
refiriendo dicho Monarca haber visto una carta de 
privilegio escrita en pergamino, firmada de su mano, sellada con el sello de la Orden y librada por el 
Contador mayor de ella, dada en 18 de Julio de 
1595, de la que aparecía que la disposición y me
moria de D. Gaspar de Quiroga, Cardenal y Arzobis
po que fué de Toledo, sus testamentarios y albaceas 
tenian en cada un año tres cuentos de maravedís de 
juro como bienes del Cardenal para siempre jamás, á  razón de 25.000 el millar, situados en las rentas de 
las yerbas de las dehesas que la Mesa Maestral de la Orden poseía en el partido de la Serena y  en Azaga- 
la , para que gozasen de ellos desde el dia de San Mi
guel de Setiembre del referido año 1595 en adelante; 
y cuyos tres cuentos, por una facultad de venta fir
mada de la Real mano en Madrid á 23 de Junio de 
este mismo año, habia vendido á dicha disposición y 
memoria del Cardenal á  sus albaceas y testamenta
rios, y  á los que lo hubieren de ser de la citada me
moria y obras pias por 75 cuentos que por ellos se 
habían magado de órden de los testamentarios con la 
Hacienda y dineros del Gardenal, obligando é hipo
tecando el saneamiento y seguridad de los maravedís 
de ju ro , las alcabalas, tercias y  otras cualesquiera 
rentas que entonces habia y en adelante hubiese,
Eues por la dicha carta de venta las habia obligado é 

ipotecado por sí y por sus sucesores:
Que igualmente habia visto un traslado, signado 

por Escribano de esta corte, de la partición y divi
sión de la Hacienda que dejó el Cardenal, según el 
cual Su Santidad Clemente VIII habia dado unas le
tras apostólicas á manera de Breve en 3 de Junio de 
1595 para que después de pagadas todas las deudas 
del caudal se hiciesen tres partes aplicándose la una 
á obras pías en la diócesis de Toledo; la otra á Su Santidad para ayuda de las necesidades públicas, y la 
otra á S. M. Católica para la exaltación de la república 
cristiana, y conforme á lo cual el Nuncio apostólico, 
el Presidente del Consejo de Hacienda y un albacea 
del Cardenal adjudicaron á cada parte un cuento pa
ra que gozasen de él desde 1 .e ae Enero de 1596; y que habiéndole suplicado dichos albaceas que tuvie
ra por firme dicha partición, habia expedido el refe
rido privilegio, reconociendo el un cuento de mara
vedís de juro en favor de las memorias y obras pias 
del mencionado Cardenal situado en las rentas de las yerbas que la Mesa Maestral de la Orden de Alcántara tenia en el partido de la Serena y en Azagala, al 
pié de cuyo privilegio se extendió nota de hallarse 
asentado en los libros de la Contaduría mayor de la expresada Orden:

Que asimismo resulta del mencionado testimo
nio, conforme á una nota puesta en los referidos li
bros con fecha 5 de Febrero de 1611, que en virtud 
de recaudos presentados en ellos era perteneciente 
el cuento de maravedís de juro al Real Colegio de 
niñas de Santa Isabel de esta corte, con el goce desde 
San Miguel de Setiembre de 1605 en adelante:

Vista la reclamación que en 8 de Octubre de 1857 
dirigió al Ministerio el Presbítero D. Ramón Durán de 
Corps en la representación indicada, pidiendo que se 
diesen las correspondientes órdenes para que se pa
gase como carga de justicia el cuento de maravedís, ó 
sea 29.411 rs. con 26 maravedís de renta anual que 
pertenecían al referido Colegio, como impuestos so
bre bienes de que se habia incautado el Estado, con 
más los atrasos que se le adeudaren; recayendo en 
su consecuencia la Real órden de 6 de Abril de 1860, 
por la que se desestimó su pretensión, y  se declaró 
que no habiéndose solicitado el pago del mencionado 
juro ante las oficinas dentro de los plazos señalados 
al efecto, habia incurrido en caducidad, conforme á 
lo dispuesto en el art. 39 del reglamento de 17 de 
Octubre de 1851:

Vistos la demanda que en 20 de Noviembre de 
1860 presentó ante el Consejo de Estado el Doctor 
Don Alejandro Ramírez de Villaurrutia, á nombre del 
interesado, con la solicitud de que se reformara la 
anterior Real órden, acordando que se continuara co
mo carga de justicia el pa^o de la renta anual de los 
29.411 rs. con 26 maraveaís que venia percibiendo, 
y se le ábonaran los réditos vencidos y no satisfe
chos; y el escrito de contestación de mi Fiscal, en que 
pidió que se absolviese á la Administración de la 
mencionada demanda y confirmase la Real órden re
clamada:

Visto mi Real decreto-sentencia de 23 de Octubre 
de 1862, por el que se absolvió á  la Administración

confirmando la mencionada Real órden; y vista igualmente la diligencia de notificación al demandante, 
verificada en 10 de Noviembre siguiente:

Visto el recurso de revisión interpuesto á nombre de D. Fermín de la Cruz, actual Director y Adminis
trador del Colegio, por el Licenciado D. Valeriano 
Casanueva en 9 de Enero últim o, pretendiendo la rescisión del citado Real decreto, y que se determi
ne como su antecesor habia solicitado en la demanda 
de 20 de Noviembre de 1860, en conformidad á los 
números 1 y 2 del art. 228 del reglamento sobre el 
modo de proceder del Consejo de Estado, y al 232 del mismo:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se declare improcedente dicho recurso:

Considerando que el Real decreto-sentencia de 
23 de Octubre último está reducido pura y simple
mente á absolver de la demanda á la Administración, 
y á confirmar, como era consiguiente, la Real órden 
contra la que aquella se interpuso:

Considerando que un fallo así concebido no pue
de decirse que exceda los límites del juicio, ni que 
decida sobre cosas no pedidas, pues precisamente 
aquella fué la petición de mi Fiscal, cuya personali
dad y competencia para hacerla son incuestionables: 

Considerando que tampoco es posible que exista 
contrariedad en una sentencia limitada á la mera ab
solución de la demanda , porque aquel vicio ó defec
to ha de hallarse en la parte decisiva ó preceptiva, y 
no en los considerandos ó fundamentos del fallo: 

Considerando que ni aun en estos hay la menor 
contradicción en la sentencia referida, pues la deman
da del Colegio de Santa Isabel se ha examinado y decidido bajo el único punto de vista de ser el crédito 
reclamado un juro, y do haber incurrido en caduci
dad por el trascurso del tiempo fijado para su liquidación :

Considerando, por último, que la omisión en la 
presentación de documentos que autoriza la revisión 
de las sentencias, según el art. 232 del reglamento, se 
refiere á la en que se haya podido incurrir en el cur
so del pleito, y no á la que se hubiese padecido en 
acudir ante la Administración activa, dejando tras
currir los términos fijados para hacer una reclamación ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Facundo Infante, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio de Oiañeta, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas, D. Modesto Lafuente, D. Fernando Calderón Collan- 
tes, D. Eugenio Moreno López, D. Francisco Gonzá
lez del Corral, D. Manuel Sánchez Silva, D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. José de Villar y Salcedo, Don 
Antero Echarri, D. Santiago Fernandez Negrete y D. José María Halcón y Mendoza,

Vengo en desestimar el recurso de revisión inter
puesto á nombre del Colegio de Santa Isabel de esta 
corte contra mi Real decreto-sentencia de 23 de Octubre último.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, nallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 17 de Junio de 1863.=Miguel Zorrilla.

D irecc ión  g en e ra l de A duanas y  A ra n celes.
Circular.

Con fecha 22 de Junio último dijo esta Dirección general al Administrador de la Aduana de esta corte lo siguiente:«Visto el expediente instruido acerca del adeudo de 45.562 kilógramos azufre en terrón para viñedos que la casa Mollinedo y compañía presentó al despacho en esa Aduana con declaración número 1.670, esta Dirección general ha resuelto que, siempre que se justifique la in versión de dicho azufre en la forma que previene la nota 56 del Arancel, modificada por Real órden de 7 de Febrero último, se le apliquen los derechos señalados en dicha nota para el azufre en flor. Lo dice á Y. S. para los efectos correspondientes.»Lo que traslado á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento en los casos de igual naturaleza que puedan ocurrir. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1863.=»Romualdo López Ballesteros.=*=»Sr. Administrador de la Aduana de...
D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .

Número 4 7 .
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 18 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2  de Octubre de 1 8 5 8  en adelante, las cuales se remiten á 
la de la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3  por 1 0 0 ,  
& tenor de lo dispuesto en el a r t . 8 .*  de la ley de 1.® de Abril de 1 8 5 9 .

Número 
de órdea.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

BENEFICENCIA.
SIES DE MAYO DE 1 861 .

6006 Burgos. Hospital de la Yera Cruz de Medina. 10,86 362 1,16
6007 Idem... Idem de Villafranca Montes de Oca. 3 5 0 ,8 6 11 .6 9 5 ,3 3 38 ,15
6008 Idem... Idem del Rosario de Briviesca.......... 1 .0 4 1 ,7 9 34 .7 2 6 ,3 3 151 ,27
60 0 9 Idem.. . Obra pia de D. Calixto Melgosa, titulada de 8 0 .0 0 0  ducados................. 2 7 0 ,7 5 9 .0 2 5 36 ,3 4
6010 Idem ... Idem titulada en Villafria por el Licenciado D. Juan Haedo de la Ro

cha ..................................................... 19 ,26 642 1 ,7 9 '
6011 Idem... Idem de Bocos..................... ................ 6 ,27 209 68
6012 Idem ... Idem fundada en el pueblo de Que-cedo, merindad de Sotos Cueva... . 20 ,0 7 669 2 ,19
6013 Idem... Hospital de Belorado........ .................. 2 7 ,53 9 1 7 ,6 6 3 ,39
60 1 4 Idem... Obra pia de legos en Santa María del

Campo............................................... 11,52 41 7 ,33 1,20

Número
de

órden.
Provincias 

de que procede». Corporaciones y establecimientos.
Renta líquida anual que producía» los bienes.

Capital Bomiaal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

6015 Búrgos................... Hospital de San Julián de Búrgos.. . 1.232,59 41.086,33 140,14
6016 Idem. .................. Obra pia de Virtus.............................. 34,45 1.148,33 3,76
6017 Idem...................... Idem para dotar huérfanas de DoñaAna García Arroyuelo, en Poza... 72,41 2.413,66 7,27
6018 Idem...................... Hospital de pobres de Poza............... 99,70 3.323,33 13,38
6019 Idem...................... Obra pia de Juan Yillaspasa.............. 289,67 9.655,65 34,53
6020 Valladolid............. Hospital de Peñaflor........................... 467,11 15.570,34 57,58
6021 Idem...................... Idem general de Toro........................ 100,20 3.340 14
6022 Idem...................... Huérfanas de Matapozuelos............... 20,58 686,02 2,58
6023 Idem...................... Hospital de San Juan de Oigales....... 201,73 6.724,34 24,87
6024 Zaragoza............... Idem de Zaragoza................................ 117,70 3.923,33 14,83
6025 Idem...................... Santuario de Moncayo........................ 164,18 5.472,66 24,736026 Idem...................... Hospital de Tarazona........................... 1.320,47 44.015,66 14(^586027 Idem...................... Beneficencia de Undues de Lerda. . . 31,73 1.057,66 2,866028 Idem...................... Misericordia de Zaragoza................... 546,50 18.216,66 89,83

*ÍE S  DE JUNIO.

6029 Barcelona............. Hospital de infantes huérfanos deManresa....................................... . 336,71 11.223,66 11,166030 Idem...................... Idem de id. id. de Barcelona............ 167,58 5.586 10,556031 Idem...................... Idem de Santa Cruz de Barcelona... 94,76 3.158,66 3,116032 Idem...................... Idem de Convalecencia de Barcelona. 4.445,76 148.192 304,506033 Idem...................... Idem civil de Granollers.................... 90,96 3.032 6,976034 Búrgos................... Idem de Villafranca Montes deOca..................................................... 200,26 6.673,33 7,136035 Idem...................... Casa pia de Valladolid........................ 107,15 3.571,66 4,106036 Idem...................... Obra pía titulada de Murga, en Cas-til de Peones..................................... 41,64 1.388 2,166037 Idem...................... Idem titulada de Calderón , en Búrgos...................................................... 111,66 3.722 4,896038 Idem...................... Idem que fundó Doña María Ana Palacios en Nebreda............................ 110,13 3.671 2,116039 Idem...................... Idem que fundó en Lerma D. JuanYillaspasa.......................................... 30,55 1.018,33 1,336040 Idein...................... Idem de Santa Olalla en B ureba.. . . 7,38 246 36
60 41 Idem...................... Idem de Santa María del Campo___ 17,53 584,33 916042 Idem...................... Idem de Huermeces, que fundó elSr. Obispo Zorrilla ...................... 11.13 371 736043 Idem...................... Idem fundada en Lerma por D. Bernabé Santos................................... .. 43 1.433,33 626041 Idem.................. Memoria fundada por D. Juan PerezCríales en Aranda......................... 76,80 2.560 3,35
6045 Idem............  . . . . Obra pia que fundó Doña María deLara en Belorado............................. 31,28 1.042,66 1,626046 • Idem.......... ......... Idem fundada por los Sres. Lermasen Cobarrubia................................. 27,54 918 2,1160 47 Idem. ................... Idem de los Villosladas, fundada enla iglesia de Santo Tomás de Cobarrubia............................................ 27,54 918 1.506018 Idem...................... Idem de Arcos en Belorado.............. 10,99 366,33 606049 Idem...................... Hospital de San Juan en Búrgos. . . 510,57 17.019 25,176050 Idem...................... Obra pía fundada en Belorado porD. Bernardo V arona.. ................. 19,26 613 16051 Idem.............. .. Hospital de Barrantes de Búrgos... 741,67 24.722,33 36,576052 Idem...................... Idem general de Madrid.................... 627,57 20.919 10,306053 Zaragoza................ Santuario de Moncayo de Tarazona* 240,74 8.024,65 5,386054 Idem...................... Hospital de Borja................................. 27,32 910,66 1,49

MES DE JULIO.

6055 Barcelona............. Hospital civil de Manresa................... 321,50 10.816,66 1 44,026056 Idem...................... Idem de Sitges..................................... 221,94 7.398 110,666057 Idem...................... Idem de Vich....................................... 544,04 18.134,66 253,596058 Valladolid............. Huérfanas de Zaratan y Renedo.. . . 300,60 10.020 151,536059 Idem...................... Obra pia de Luis Herrera y AlvaroBenavente......................................... 19,30 643,34 8,726060 Zaragoza............... Santuario de Moncayo...........' ........... 626,93 20.897,66 310,70
6061 Idem...................... Hospital de Calatayud......................... 33,32 1.110,66 16,61

MES DE AGOSTO.

6062 ‘ Valladolid............ Huérfanas de San Salvador............... 100,66 3.355,34 38,87
6063 Zaragoza............... Hospital de Magallon.......................... 121,35 4,044,99 45,54
606 4 Idem...................... Idem de Mallen................................... 83,09 2.769,66 32,32

MES DE OCTURRE.

6065 Barcelona.............. Hospital civil de Mataró..................... 90,74 3.024,66 19,63
6066 Idem..................  . Idem id de Calella............................. 4.705,94 156.864,66 979,86
6067 Valladolid.............. Idem de Villabaruz............................. 130,10 4.336,68 22,81
6068 Idem...................... Idem de Madrigal................................. 431,60 14.386,68 86,35
9069 Idem...................... Pobres de San Estéban de Cuéllar.. 357,77 11.925,68 62,73

MES DE NOVIEMBRE.

6070 Madrid.................. Hospital de T orres............................. 2,52 84 33
6071 Valladolid............. Huérfanas de Zaratan y Olmedo.... 34,18 1.139,34 5,43
6072 Idem...................... Hospital de San Miguel de la Navadel Rey....................... ...................... 42,55 1.418,34 4,19

MES DE ENERO DE 1862.
6073 Valladolid............ Huérfanas de Zaratan y Renedo.. . . 84,68 2.822,68 38,74

MES DE FEBRERO.

6074 Huesca.................. Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza............................... 11,67 488,99 5,81
MES DE MARZO.

6075 Valladolid.. . . . . Hospital domiciliario de Sacerdotesde Rioseco.................. ..................... 90,40 3.013,34 24,02
6076 Idem...................... Idem de Castro de Villagarcía.. . . . . 101,44 3.384,70 30,76

MES DE ABRIL.

6077 Valladolid............. Hospital de Sancti Spiritus de Rio-seco.................................................... 66,96 2.232 16,51
6078 Idem...................... Huérfanas de Sahagun....................... 16,64 554,68 4,14
6079 Idem...................... Hospital de Capillas de Bustillo deChaves........................................... 305,33 10.177,68 74,45
6080 Idem...................... Obra pia de D. Salvador, en Rioseco. 83,70 2.790 19,95

MES DE AGOSTO.

6081 Teruel.................... Hospital de Fuentespalda................... 30,25 1.008,33 11,43
6082 Valladolid........... .. Huérfanas de Santa María de la pla •

za de Mayorga................................. 286,49 9.549,68 117,73
MES DE SETIEMBRE.

6083 Valladolid............. Hospital de San Lázaro de Mayorga. 302,76 10.192 79,63
6084 Idem...................... Obra pia de pobres de Rábano, fundada por Molina...................... . 42,17 1.405,68 13,63

MES DE OCTUBRE.

6085 Teruel................... Hospital de Mora................................. 103,64 3.454,67 17,89
6086 Idem...................... Pió legado de Loscos en Mora........... 119,98 3.999,33 20,70
6087 Idem ..................... Santa Limosna de Teruel................... 253,13 8.437,66 56,86
6088 Valladolid............. Hospital de Dios Padre de Avila___ 30,01 1.000,34 7,56
6089 Idem...................... Idem de San Juan de Dios deArévalo............................................. 186,68 6.222,68 42,96
6090 Idem...................... Casa de Beneficencia de Valladolid.. 139,80 1.326,68 6,97
6091 Idem...................... Obra pia de Cabero........................... 433,42 14.447,34 86,68
6092 Idem..................... Idem pía de D. Juan de Párroco.. . . 103,81 3.460,34 23,89

MES DE NOVIEMBRE.

6093 Valladolid............. Hospital de la Nava del Rey.............. 13,79 459,68 1,54
6094 Idem...................... Obra pia de D. Juan Parraces.......... 293,96 9.798,68 27,98
6095 Idem...................... Memorias para dotar huérfanas, fun-



Número 
de 

órden ̂

Provincias 

. de proceden.

Renta Capital nominal
líquida anual . . 

Corporaciones y establecimientos. que produciaD
los bienes. inscripciones.

Intereses
del semestr® 

corriente.

6096

6097
6098
6099

6100

Yalladolids6e.. . .

Idem.....................
Idem...................
Idem.....................

Idem.....................

dadas por D. Juan Yelazquez de
Cuéllar en Simancas.......................

. Hospital de la Santísima Trinidad de
Peñafiel...............................................

. Obra pia de San José en Rioseco . . .

. Hospital de Dios Padre de Avila.. .

. Idem de Nuestra Señora del Cár-
men de la Seca................. ..

. Memorias de D . Francisco Basurlo 
en Simancas.................... ...................

MES DE DICIEMBRE.

i 17,07

27,49 
I *,20 

68-4,79

23,44

25,80

3.902,34

916,34
4.506,68

22.826,34

848

860

14 4,14

3,37
5,44

90,78

3.55

3,11

610»
6102

Y a liad ol id...........
Idem.....................

. Beneficencia de Rioseco...............
. Hospital de San Bernabé de Palencia.

MES DE ENERO DE 1863.

33,12 
} 87,09

1.170,68 
0.236,3 i

2,69
15,38

6 103 Zamora.,. . . . . . . . Hospital de Nuestra Señora de la 
Asunción de Fermoselle.. . . . . .

MES DE FEBRERO.

24 4,16 7.038,66 97,76

6 4 04 Zamora.............. . Hospital de convalecencia de Za
mora................................................

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE MAYO DE 4861.

59,60 1.986,66 26,64

6105
610(5

Yatladolid.........
ídem...................

. instrucción pública de Valdenebro.. 

. Escuela de Matapozuelos ....................

MES DE JUMO.

14,54
27,75

484,65
925,02

1,35
3,49

6107
6108

Barcelona.........
Valiadoiid, , . .  Colegio de Yillagarcía...................

MES DE JULIO.

41,61
178,64

4.387
5.954,34

1.03
10,27

6409

6140

Zaragoza ...........

Idem.,...............

. .  Bienes de Instrucción pública infe
rior, Monjas de la Enseñanza de
Zaragoza................. . .................

. .  Instrucción pública inferior de Li- 
tuénigo...... ........................... ..............

íMES d e  a g o sto .

4.400,41

246,38

16.680,32

8.212,63

633,79 

4 i 5,59

6111

6112

Zaragoza...........

Idem...............

. . Monjas de la Enseñanza de Zara
goza................................................ .

► * Instrucción pública inferior de Li- 
tuénigo.................................................

MES DE SETIEMBRE.

4.474,47

4 76,56

4 49.148,95 

5.885,32

4.800,4 6 

73,51

6143 Valiadoiid......... , .  Colegio de San Bartolomé de Sala
manca ..................................................

MES DE JULIO DB 4862.

673,20
V

22,140 477,08

64 4 4 Valiadoiid.......... . .  Instrucción pública de Yillamuriel 
de Campos i ............................ ..

MES DE AGOSTO.

1.158,60 48.620 731,29

64 45

6116

Teruel..............

Valiadoiid.........

. . .  Magisterio de Cañada de Benatan-
duz........................................................

. .  Instrucción pública de Moral de i a 
Reina.................................. .................

MES DE SETIEMBRE.

2:!K.97

*03,35

7.632,53

6.778,34

8 LSI 

* 1,89

6117

6118

Valiadoiid.. .  . 

Idem. . . . . . . .

. . .  Instrucción pública de Yillalba de
la Loma................................................

. . .  Idem de Pedrajas de Portillo............

MES DE OCTUBRE.

42,13 
4 26,18

•4.404,34
4,206

12,23
33,87

6119 Valiadoiid,. . . . . .  Colegio de Santa Cruz de Cañizares 
de Salamanca . .  ....................

MES DE NOVIEMBRE.

2.174,80 72.493,36 523,23

6420 Valiadoiid.. . , . ,  Escuela de Palacios de  Campos.. . .. 19,93 664,3í 3,26

Madrid 4 0 de Julio de 4 863.=Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES. 1
D irección g en eral de Instrucción p ú b lica ,

N e g o c i a d o  2 . a

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de fom en 
to desde el mes de Diciembre de 4 SG'J hasta fin del 62, 
para l  s efectos del convenio celebrado con Cerdean acer
ca de la propiedad literaria y  artística en 9 de Febrero 
del citado año dt 1860.

Ai fratelii magiari saluto segü italiani, polka por 
M. Cersimele. Primera edición en folio de 41 paginas, im
presa en Milán en 1865 por el editor F. Lucca.

Album per il carnavale 1862 para piano, por G. Gior
za. Primera edición en folio de 48 páginas, impresa en 
Milán por el editor F. Lucca.

Ai fratelii magiari saluto segl’italiani, polka per pia
no forte , por P. Giorza. Primera edición en folio de cua
tro páginas , impresa en Milán en 4864 por el editor F. 
Lucca.

All’eroe italiano Giusseppe Garibaldi, inno variato 
por M. Cersimele. Primera edición en folio de 11 páginas, 
impresa en Milán en 1862 por el editor F Lucca.

Andante de concert sur Marta, de Flotow, para piano, 
por Joseph Romano. Primera edición en folio de 19 pá
ginas , impresa en Milán en 4862 por el editor G. Ri- 
cordi.

Ave-Maria di Schubert, melodía núm. 5 , para har
monium ó piano, por Giuseppe Romano. Primera edi
ción en folio de cinco páginas, impresa en Milán en 4862 
por el editor G. Ricordi.

Ave-Maria, terzettino per soprano, mezzo soprano ó 
contralto, por F. Marchetti. Primera edición en folio de <2 
páginas, impresa en Milán en 4862 por el editor G. Ri- 
cordi.

Ballabile, wals para piano por R. Matrozi. Primera 
edición en folio de siete páginas, impresa en Milán en 
4862 por el editor F. Lucca.

Brezza de Caprera, stornelli patriottici para canto y 
piano, por N. de Giosa. Primera edición en folio de 57 pá
ginas , impresa en Milán en 4862 por el editor Francisco 
Lucca.

Canti popolari romaneschi por Felippo Marchetti. Pri
mera edición en folio de 27 páginas, impresa en Milán 
en 1862 por el editor G. Ricordi.

Capriccio popolare, per piano forte sull’opera Marco 
Visconti, por Luici Siri. Primera edición en folio de 17 
pá,inas, impresa en Milán en 4862 por el editor Francis
co Lucca.

Celebre Bailad, ópera 76 , por S. Thalberg. Primera 
edición en folio de 1 i páginas, impresa en Milán en 1862 
por el editor G. Ricordi.

Coro e strofe, Yenite all’indovina, mezzo soprano, 
número 92. La forza del destino, por G. Yerdi. Primera 
edición en folio de ocho páginas, impresa en Milán en 
1862 por el editor G. Ricordi.

Dea deíle foreste, capriccio de concertó , por E. A. L. 
Coop. Primera edición en folio de 17 páginas, impresa en 
Milán en 4862 por el editor F. Lucca.

Divertimento per harmonium , ópera 60, por G. Ro
mano. Primera edición en folio de 14 páginas, impresa 
en Milán en 1862 por el editor Ricordi.

Dolce colloquio, mel dia per piano forte, ópera 165, 
por S. Golinelli. Primera edición en folio de cinco pági
nas, impresa en Milán en 1862 por el editor Ricordi.

Due divertimenti brillanti, porM. Cersimele. Primera 
edición en folio de dos tomos de 31-28 páginas, impresa 
en Milán en »862 por el editor G. Ricordi.

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Be- 
llini, para piano, núm. 4.*, porDisma Fumagalli. Pri
mera edición en folio de 20 páginas, impresa en Milán 
en 18n2 por el editor G. Ricordi.

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Be- 
Uini, para piano, núm* 2, La Sonámbula, por Disuia Fu- 
magalli. Primera edición en folio de 16 páginas, impresa 
en Milán en 4 862 por el editor G. Ricordi

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Be- 
Uini, per piano á quattro mani, núm. 3, Norma , por Dis- 
ma Fumagalli. Primera edición en folio de 16 páginas, 
impresa en Milán en 4862 por el editor G. Ricordi.

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Be
llini, núm. 4, La Straniera, per piano forte á quattro 
mani, por Disma Fumagalli. Primera edición en folio de 
48 páginas, impresa en Milán en 4862 por G. Ricordi.

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Be- 
ilini, per piano forte á quattro mani, núm. 5, II Pirata, 
por Disma Fumagalli. Primera edición en folio de 4 6 pá
ginas , impresa en Milán en 4862 por el editor G. Ri
cordi.

Edén belliniano, raccolta di 6 divertimenti, di Belli-

ni, per piano forte á quattro mani, núm. 6, Beatrice di 
Tenda, por Disma Fumagalli. Primera edición en folio 
de 16 páginas, impresa en Milan en 18625 por el editor G. 
Ricordi.

Elegia di IL W. Ernst., melodie núm. 4, para barmo- 
nium ó piano, por Giuseppe Romano. Primera edición en 
folio de i i páginas, impresa en Milán en 4865 por el edi
tor G. Ricordi.

Escene caraster’síiche-Cecily-Rigoletto-Flor di María, 
por G. Sanfiorenzo. Primera edición en folio de tres to
mos de 14, 13 y *  páginas, impresa en Milán en 1862 
por el editor G. Ricordi.

Fantaisia di concertó di Rcaline di Tenda, por A. L. 
Coop. Primera edición en folio de 13 páginas, impresa en 
Milán en <862 por el editor F. Lucca.

Fantasía lírica per piano forte, por Stéfano Golinelli. 
Primera edición en folio de 4 3 páginas, impresa en Milán 
en < 862 por el editor G. Ricordi.

Festa nationale, marcha por G. Rossari. Primera edi
ción en folio de cinco páginas, impresa en Milán en 1862 
por el editor G. Ricordi.

Furenze á Yitorio-Emmanuele,para canto y piano por 
Nicolás de Giosa. Primera edición en folio de siete pági
nas, impresa en Milán en 4862 por el editor Francisco 
Lucca.

Galoppo militare para piano forte, por Ernesto A. L. 
Coop. Primera edición en folio de 4 4 páginas, impresa en 
Milán en 1862 por el editor F. Lucca.

Ginebra di Scoccia, ópera completa para piano y can
to por G. Rotta. Primera edición en folio de 363 páginas, 
impresa en Milán en 4H6 i po el editor F. Lucca.

Giuditta, melodrama biblico en tres actos, por M. Mar- 
gallo, música de Achille Peri. Primera edición en folio 
de 213 páginas, impresa en Milán en 4 861 por el editor
F. Lucca.

Gran duetto concertante per piano forte ed harmo
nium suU’ópera Un bailo in maschera, ópera 62 por
G. Román*». Primera edición en folio de 23 páginas, im
presa en Milán en 1862 por el editor Ricordi.

Gran fantasía para piano á cuatro manos de Isabella 
d’Aragona, por M. Cersimele. Primera edición en folio de 
29 páginas, impresa en Milán en 4 862 por el editor 
F. Lucca.

Gran fantasía per piano forteá quattro mani suirópe
ra Gli Ugonott i, ópera 100, por M. Cersimele. Primera edi
ción en folio de 37 páginas, impresa en Milán en 4 862 por 
el editor Ricordi.

Grande fantasía di concierto sobre II Trovatore, ópe
ra 7fo por S. Thalberg. Primera edición en folio de 16 pá
ginas, impresa en Milán en 1862 , editor G. Ricordi.

Grande fantasía d concierto sobre La Traviata, ópera 
78, por S. Thalberg. Primera edición en folio de 14 pá
ginas, impresa en Milán en 4 862 , editor Ricordi.

Guerra in quattro, ópera: i sinfonía, 3 canción de 
barítono, 4 canción de tenor, 6 cavatina de tiple, 10 dúo 
de barítono , 12 escena de tenor , 13 minueto de buffo, 16 
dúo de tipie, 4 9 brindis tiple y tenor, por C. Pedrotti. 
Primera edición en folio de nueve tomos de i 38 páginas, 
impresa en Milán en 4 862, editor G. Ricordi.

I Moschettieri, morceau 144, por J. ünia. Primera edi
ción en folio de 16 páginas, impresa en Milán en 1862, 
editor Ricordi.

I Moschettieri, última hora Lady Winter, por J. ünia. 
Primera edición en folio de 10 páginas, calcografiada en 
Milán en 1862 , editor G. Hicordi.

II buon amorc, studio scherzoso para piano forte, ópe
ra 466, por S. Golinelli. Primera edición en folio de siete 
páginas, impresa en Milán en 1862 por el editor G. Ri
cordi.

II T uca di Scilla, di E. Petrella, fantasía brillante para 
piano, por M. Cerimele. Primera edición en folio de 29 pá
ginas, impresa en Milán en 4 862, editor F. Lucca.

II Menestrello, ópera por S. A. de Ferrari. Primera 
edición en folio de 355 páginas, impresa en Milán en 1562, 
editor G. Ricordi.

II moto perpetuo, follia para piano, por G. Sanfioren
zo. Primera edición en folio de 18 páginas, impresa en 
Milán en 1862, editor G. Ricordi.

II Rimello, concierto, por José Romano. Primera edi
ción en folio de seis páginas, impresa en Milán en 1862, 
editor G. Ricordi.

Impromptu para piano, por José Román. Primera edi
ción en folio de 145 páginas, impresa en Milán en 1862 
por el editor G. Ricordi.

Inno delle nazioni, canto y piano, por G. Yerdi. Pri 
mera edición en folio de 25 paginas/impresa enMilan 
en 1862, editor G. Ricordi.

Inno delle nazioni, piano forte solo, por G. Verdi. Pri
mera edición en folio de 20 páginas, impresa en Milán 
en 486?. por el editor G. Ricordi.

Inno di Garibaldi All’arm i! all’armi! ossea inno di 
guerra dei cacciatori delle Alpi, para piano forte y canto, 
música de Alfosio Olivieri, arreglada para piano por

Reppett. Primera edición en folio de cuatro páginas , im
presa en Milán en 4 861 por el editor F. Lucca.

Isabella d’Aragona , drama firmo deM. 34!acelle , mú
sica de G. Pedrotti. Primera edición en folio de 4 42 pági
nas , impresa en Milán en 1 sn 4 por el editor F. Lucca.

Jone i del maestro G. Petrella-Brindisi, variato por 
Lucí Siri. Primera edición en folio de 13 páginas , impre
sa en Milán en 1862 por el editor F. Lucca.

Jone, marcia fúnebre varíala para piano forte, por L. 
Siri. Primera edición en folio de 13 páginas, impresa en 
Milán en 1862, editor F. Lucca.

La carabina de Garibaldi, marcia por P. Giorza. Pri
mera edición en folio de 11 páginas, impresa en Milán 
en 1862, editor G. Ricordi.

La Garitá , coro religioso di Rossini, melodie ceiebrí, 
número 6 , para harmonium ó piano, por Giuseppe Roma
no, Primera edición en folio de ocho páginas, impresa en 
Milán en 4 862 por el editor G. Ricordi.

La Contessa d’Egmont, bailo in cinque atti por C. 
Rota, música de Paolo Giorza. Primera edición en folio 
de 66 páginas, impresa en Milán en 4861 por el editor 
F. Lucca.

La festa dei Bambini il primo exordiri/ para piano, 
por Giovanni Menozzi. Primera edición en folio de 4 3 pá
ginas, impresa en Milán en 1862 por el editor F. Lucca.

La festa dei Bambini, per piano forte, allegretto por 
Giovanni Menozzi Primera edición en folio de 13 páginas, 
impresa en Milán en 1861 por el editor F. Lucca.

La festa dei Bambini, para piano forte fascicolo III, 
por Giovanni Menozzi. Primera edición en folio de 43 
páginas, impresa en Milán en 4 862 por el ediloiS.F. 
Lucca.

La festa dei Bambini, para piano, núm. 6 , por ifjfp- 
vanni Menozzi. Primera edición en folio de 4 3 pá§(i|^S? 
impresa en Milán en 1862 por.el editor F. Lucca. .• -4 

La Forza del destino, aria, Madre piatosa vergine ŝo
prano:, núm. 4 3, por G. Yerdi. Primera edición ex folio 
de ocho páginas, impresa en Milán en 4862 por el «editor 
Ricordi.

La Forza del destino, balatta Son pereda , son ricca 
d’unore (barítono), núm. H , por G. Yerdi. Primera edi
ción en folio de seis páginas, impresa en Milán en 1862 
por el editor Ricordi.

La Forza del destino, libretto in quattro atti por F.M. 
Piave. Primera edición en 8.a de 50 páginas, impresa en 
Milán en 1862 por el editor Ricordi.

La Forza del destino, ópera in quattro atti, Rataplan, 
núm. 27 (mezzo soprano con cori), por G. Yerdi. Primera 
edición en folio de 17 páginas, impresa en Milán en 4 862 
por el editor Ricordi.

La Forza del destino, recitativa é romanza Che pelle- 
grina id arfa na (soprano), núm. 3, por G Yerdi. Primera 
edición en folio de seis páginas, impresa en Milán en 
4 862 por el editor Ricordi.

La Forza del destino, recitativo é canzone Al suon del 
tamburo (mezzo soprano), núm. 8, por G. Verdi. Primera 
edición en folio de »3 páginas, impresa en Milán en 4 862 
por el editor Ric rdi.

La Forza del destino, scena é duetlino Solenne in qué^t 
oragiurarmi dovele (tenore é barítono), núm. 20 , por G. 
Yerdi. Primera edición en folio de seis páginas , impresa 
en Milán en 186? por el editor Ricordi.

La Forza del destino, scena é duetto Ah per sempreó 
mió beU’angelo (soprano é tenore), núm. 4, por G. Yer
di. Primera edición en folio de 15 páginas, impresa en 
Milán en <862, por el editor Ricordi.

L’Alba del pianista , L’Elixir d’amore , Poliuto , Aral- 
do, J Yespri Sicilia ni, Lucia de Lamermoor, La Sonámbu
la , Rigoletto, Íí Trovatore. Primera edición en folio de 
40 páginas , impresa en Milán en 1362, editor J. G. Ri- . 
cordi.

L’Alba del pianista , sonam á cuatro manos, 4.a Favo
rita. 2 .a Giuramento. 3.a Traviata. i.a Straniera. 5.a IP u - 
ritani. 6 .a Aroldo. 7." i riiuiii. 8.a Lucia, por F. Ronamici. 
Primera edición en folio de echo tomos de 68 páginas, 
impresa en Milán en 1865, editor G. Ricordi.

La Passione , melodie de Goop., núm. 3 , harmonium 
ó piano, por Giuseppe Romano. Primera edición en folio 
de nueve páginas, impresa en Milán en 1862 por el edi
tor Ricordi.

La Petulante, para piano, ópera 87, por A. L. Coop. Pri
mera edición en folio de 11 páginas , impresa en Milán 
en 1865, editor F. Lucca.

La prima festa nazionaie italiana, marcia para piano, 
por Paolo Giorza. Primera edición en folio de seis páginas 
y retrato, impresa en Milán en 1862 por el editor F. 
Lucca.

L’Aurora, capriccio per piano forte, por Ernesto A. L. 
Goop. Primera edición en folio de i i páginas, impresa en 
Milán en 4s02 por fo o.iüor F. Lucca.

Le combat «.Fu ¡s;;>bus. *uprieho por J. Romano. Pri
mera edición vu folio do H páginas, impresa en Milán 
en 4862 por el vúiln? cicordl.

Les Sylphidc ; mcum para piano por Napoleón Redac- 
lii. Primera ed leíuo folio de 17 páginas, impresa en 
Milán en **62 por r fo:r F. lau ca.

Marcia á cuatro manos, por P. Giorza. Primera edi
ción en folio de nueve páfonas , impresa en Milán en 1862 
por el editor G. Rícoí di.

Mazeppa, melodrama en cuatro actos, núm. I cavatina,
5 polaca, 1 \ aria, 1 : aria de barítono, 14 dúo de tiple, 4 6 
ária de tiple, 23 y 2 i coro de soldados, 25 terceto final, 
por C. Pedrotti. Primera edición en f lio de 4 03 páginas, 
impresa en Milán en «862, editor Ricordi.

Melodie, canto popolare toscauo... Preghiera ella Ma
donna, núm. 2.a, par harmoniam ó piano, por Giuseppe 
Romano. Primera edición en folio de seis páginas, im
presa en Milán en 18 c 2 por el editor Ricordi.

Melodie por S. Golinelli. Primera edición en folio de
44 páginas, impresa en Milán en 1862, editor Ricordi.

Melodie preghiera, núm. 4.a, para harmonium y piano, 
por Giuseppe Romano. Primera edición en folio de siete 
páginas, impresa en Milán en 1863, por el editor Ricordi.

Metode de arinonifiute, por L Truzzi. Primera edición 
en folio de 16 páginas, impresa en Milán en t «62, editor Ri
cordi.

Norme generali sul’modo di tratare y registran gli 
organi modérni, por Y. A. Petrali. Primera edición en fo- 

1 lio de 6 t páginas, impresa en Milán en 1862, editor F. 
Lucra.

Quatuor Tantum ergo por Bellini. P e imera edición 
en folio de 23 páginas, impresa en Milán en 4 862 pur Ri
cordi , editor.

Quatuor de Rigoletto, de Yerdi, arrangé en trio pour 
violonceile ou violen, harmonium et piano, por P. Per- 
ny. Primera edición en folio de *0 páginas, impresa en 
Milán en 1862 por el editor Ricordi.

Quatuor de Rigoletto, de Yerdi, pourviolon, violonce
ile et harmonium, arrangé en quatuor por P. Pernv. Pri
mera edición en folio de" 20 páginas, impresa en Milán 
en 4 862 por el editor Ricordi.

Rienzi, libretto in tre epoclie, por F. M. Piave. Pri
mera edición en 8 .° de 35 páginas, impresa en Milán en 
1862 por el editor Ricordi.

Rommanzadel Mazeppa, parafrasi per piano-forte, ópe
ra 4i>7, por S. Golinetti, impresa en Milán en 4 862 por el 
editor Ricordi.

Saluto al mare, ópera 172, por S. Golinelli. Primera 
edición en folio de siete páginas, impresa enMilan en 1862 
por el editor Ricordi.

Salve Regina, orquesta por Y. Bellini. Primera edi
ción en folio de 14 páginas, impresa en Milán en 1862, 
editor Ricordi.

60 nuovi exercizi per arpa, por Y. M. Graziani. Pri
mera edición en folio de 31 páginas, impresa en Milán 
en 1862 por el editor Ricordi.

Sorrisi é Lagrime, balli de sala para piano, por Enri- 
co Bernardi. Primera edición en folio de 23 páginas, im
presa en Milán en 4 862 por el editor F. Lucca.

Souvenir de Naple , por José Romano. Primera edi
ción en folio de cuatro páginas, impresa en Milán en 4 862 
por el editor Ricordi.

Souvenir de Pansilippe, romance por J. Romano. Pri
mera edición en folio de siete páginas, impresa en Milán 
en 4 862 por el editor Ricordi.

Souvenir de Portici, romance por José Romano. Pri
mera edición en folio de cinco páginas, impresa en Milán 
en 18r*2 por el editor Ricordi.

Spirazioni lombardo, stornelli da more para canto y 
piano, porN. de Giosa. Primera edición en folio de 66 pá
ginas , impresa en Milán en <862 por el editor F. Lucca.

Stella dTtaii i, marcia por P. Giorza. Primera edición en 
folio de siete páginas, impresa en Milán en 1862 por el 
editor Ricordi.

Studi ( 25) di Bertini, ridotíi per il clarinetto, por Be- 
nedeito Carulli. Primera edición en folio,libro 4.a de 23 
páginas, 2.° de 23 páginas, impresa enMilan en 4862 por 
el editor F, Lucca.

Tempo di Walzt-r sobre la precauzioni, para piano, 
por Lucí Siri. Primera edición en folio de 10 páginas, 
impresa en Milán en 186 ' por el editor F. Lucca.

Tre romanze originali, senza parale per arpa , por 
1 Y. M. Graziani. Primera edición en folio de 47 páginas, 

impresa en Milán en 1862 por el editor Ricordi.
Tutti á fecta, marcia por P. Giorza. Primera edición 

i en folio de cinco páginas , impresa en Milán en 4 862 por 
; el editor Ricordi.

Un bailo in maschera, capricho por M. Cersimele. Pri
mera edición en folio de 18 páginas , impresa en Milán en 
4 862 por el editor Ricordi.

Un bailo in maschera, ópera 143, por J. Unía. Primera 
edición en folio de 47 páginas, impresa en Milán en 4 «6SI 
por el editor Ricordi.

Un bailo in maschera, para piano, por M. Cersimele. 
Primera edición en folio de 29 páginas, impresa en Mi- 

I an en 4 862 por el editor F. Lucca.
¡Un momento felice! mazurka para pianoforte, ópe

ra 164, por S. Golinelli. Primera edición en folio de 
ocho páginas, impresa en Milán en 1862 por el editor Ri
cordi.

Une soirée de GarnaVal á Naple, por José Romano. 
Primera edición en folio de 12 páginas, impresa en Mi
lán en 1862 por el editor Ricordi.

¡Yiva il Re! canto nazionaie para canto y piano,por 
P. Giorza. Primera edición en folio de 4 3 páginas, impre
sa en Milán en 1862 por el editor F. Lucca.

¡Viva Italia! marcia para piano por P. Giorza. Primera 
edición en folio de siete páginas, impresa en Milán en 
1862 por el editor F. Lucca.

¡Viva Italia , viva il Re! polka-marcia per piano forte, 
por Oreste Carlini. Primera edición en folio de tres pági
nas y retrato, impresa en Milán en 4862 por el editor 

' F. Lucca.
Zampa, melodramma in tre atti, canto y piano com

pleto, por Luigi Herold. Primera edición en folio de 305 
páginas, impresa en Milán en 4 862 por el editor R i
cordi.

Zampa, melodramma in tre atti por Melesvilie. Prime
ra edición en 8.* de 44 páginas, impresa en Milán en 
4 8o2 por el editor Ricordi.

Madrid 7 de Julio de 4 863.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á ptiblica 
subasta la conducción diaria del correo M a  y 

h mdtOt,entm y^Ari^da de ¡yhiicayo.f' -7
. * ' v  '-'v ; ' • *

i El contratista se dbligáú condu&ir á caballo dejPa 
y vasftta desdé .Mores á A randa Ale Moñcayo la corres pon- 
ciencia y periódicos que le fueren entpi^dos, sinméép-i 
cion demingurja e fe e , distribi^entfó^h j?u transitólos 
paquetes d 1 rígidos á cada puebjo, y recogiendo los qué de 
ellosjpartan |^a í|tcós <J&üpos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en qpe debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho cohtratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando &u importe al 
precio ¡establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Gojrreos.de Zaragoza.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 47“ Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista Tendrá 
obligación de continuar por la .tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro 11 otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
110 á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Calatayud, asistidos de los 
Administradores de Correos dé los misinos puntos , el dia 
4 0 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.667 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, bu^na conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: *

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Morés á Aranda de Moncayo y vice versa
por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condb 
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra" en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
i»rt. 5F del Real decreto de 27 de Febrero de 4 8 ,2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 45 de Julio de 4863.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

D irecció n  g e n e ra l  de B en eficen cia  y Sanidad.
Negociado 4.a

Autorizada esta Dirección general por Real órden 
de 9 del actual para declarar vacante la Dirección facul
tativa de los baños de Caldelas de Tuy , se anuncia á los 
que se consideren comprendidos en el art. 27 del Real 
decreto de 47 de Marzo de 4 847 que desde el dia en que 
se inserte e.-te anuncio en la G a c e t a  principian á con
tarse los dos meses para la presentación de solicitudes.

El artículo citado dice así:
«Las plazas de Directores de aguas minerales serán 

provistas p »r el Ministerio de la Gobernación del Reino, 
precediendo precisamente oposición en el modo y forma 
que^e señalará en cada caso. Se conserva, sin embargo, 
el derecho de los Directores para ser trasladados de un 
establecimiento á oiro sm prévia oposición; pero nin
guno podrá ser trasladado de esta manera si no ha servi
do personalmente, al ménos durante tres años, el destino 
de Director de un establecimiento en clase de propieta
rio; si no ha publicado una memoria sobre el mismo es
tablecimiento que haya creído digna de premio el Conse

jo de Sanidad; ,y>por último, si 110 pidiese su traslaei 
; dentro de los dos meses siguientes á la publicación a*
¡ la vacante.» ^
| Lo que para conocimiento de los interesados, y Con.
¡ consecuencia de la citada Real órden, he dispuesto se ní0 
i blique en este periódico oficial. 
j Madrid <3 de Julio de 1863.—E1 Director general, y

más Rodríguez Rubí. ’

D irección general de A g ric u ltu ra , Industria 
y Com ercio.

Minas.
Resultando vacantes 12 plazas de Auxiliares faculta^ 

vos de Minas, dotadas con el sueldo de 6.000 rs. anuales- 
y debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en e’l 
reglamento del cuerpo de Ingenieros de Minas, los 
deseen aspirar á ellas presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general hasta el dia 20 del próximo mes ^  
Agosto, acompañando los documentos exigidos en 
disposiciones de d clio reglamento que se copian á contR 
nuaeion.

Madrid 4 9 de Julio de i 863.«=E1 Director general, %  
nuel María de Azofra.

Artículos que se citan.
Art- 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo $q 

necesita ser mayor de 20 años, y haber cursado y proba- i 
do en la forma establecida por la lev , reglamento ó prô  
gramas de Instrucción pública aritmética, álgebra ele. 
mental, geometría , trigonometría rectilínea , topografía 
y dibujo lineal y topográfico.

Art. 38. Las" vacantes de Auxiliares facultativos de 
Minas se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
los aspirantes á estos cargos los soliciten dentro del tér
mino de un mes, contado desde la fecha del anuncio 
acompañando á sus instancias los documentos que acre- 1 
díten los requisitos exigidos por el artícu o anterior.

Art. 39. Todos los aspirantes serán examinados de las » 
materias expresadas en el art. 37 por uña comisión de $ 
Profesores de la Escuela especial de Minas; y para cadi 
vacante que haya de proveerse , la misma comisión pro
pondrá una terna por el órden de mérito ó calificación 
de los examinados. Si no resultase suficiente numero ae 
aspirantes aprobados en el examen para formar las ter
nas , se hará la propuesta en favor de los que hayan sido 
ó del único que sea apto para servir el cargo.

D irección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 5 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
terminación del muelle de Marín, provincia de Ponteve * 
dra, bajo la cantidad de 331.8fii,03 rs. vn. á que ascien
de el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia, fo*~ 
liándose en Ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 15.000 rs. en 
dinero ó acciones de ca minos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respechj 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu-

D irecció n  g e n e ra l  ;áe ¡Lotería® .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde lian cabi
do los 20 premios mayores de los 4.570 que comprenden 
las dos séries del sorteo de eúe d ia ,

PREMIOS. I

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES. \
Primera série.

5.766 6.000 Madrid.
49.647 3.000 Idem.
3.654 4.000 Idem.
9.281 1.000 Idem.

4 8.507 4.000 Sevilla.
48.317 500 Yigo.
2?4 49 500 Madrid.
7.252 500 Puerto de Santa María.

I 10.379 5a 0 Madrid.
8.628 500 Idem.

j Segunda série. ¡
I 5.766 6.000 Gerona. |

19.6 r7 3.000 San Sebastian. \
3.654 4.000 Lugo.
9.284 1.000 Figueras.

18.507 4.000 Gijon.
4 8.317 5ü0 Barcelona.

2.119 500 Idem.
7.252 500 Badajoz.

10.379 5<i0 Búrgos.
8.628 500 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación dei premio de 2.5<>0 rs. concedido á las huér* 
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
con los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Lucía Laguna , hija de D. Fernando , vecino de 

Piedrabuena, muerto en el campo dei honor.

Doncellas.
Juana Parreño y Galindo, Hospicio.
Ruperta de la Paz de Lorenzo, Colegio de la Paz.
Vicenta Hermógenes de Mariano, id.
Antonia Herrero y Puertolas de Bautista, Hospicio. ?
Cristina Serrano de Ciríaco, Colegio de la Paz. j
Madrid 48 de Julio de 4 863.«=J. C. y Govtia.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de Julio 
de 4 863.

Constará de 4 0.000 billetes al precio de 800 rs ., dis
tribuyéndose 300.000 pesos en 500 premios de la ma
nera siguiente:

GREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de........................................ ♦ 400000
1 de............................................  50.000

15 de 2.030 ...........- .................  30.000'
15 de 1.000 ................................ 13.000
16 de 500 ................................ 13.000

438 de 200 ..................   87.600
2 aproximaciones de 1.500 cada

una al número anterior y 
posterior al que obtenga ¿1 
premio de 4 00.000 ps. fs----- 3.000

2 ídem de 70o cada una al nú
mero ante ior y posterior al 
que obtenga el premio de 
50.000 ps. f s . . . . .  ...............  1.400

500 300.000

Los 4 0.000 billetes estarán divididos en décimos á;80 
i reales cada uno, y se despacharán en las Administrado- 
1 nes de Loterías nacionales.
> El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 30 de 

Julio en el salón de la Dirección, ante la Junta encar-
> gada de autorizarle, con arreglo á lo establecido para es

tos actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción ge
neral de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán .al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán ios pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor- 

* me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en
l las Administraciones en que se vendan los billetes conla
, puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el núin. 4, su an- 
1 terior es el núm. 1>U<00; y si fuese este el agraciado, el 

billete núm. 1 será el siguiente, 
í Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 

prevenida por Real órden de 4 9 de Febrero de 1862 para 
, adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi

litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
l acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte,
> cuyo resultado se anunciará debidamente.*?=?El Director 
’ general, J. C. y Goytia.
1



a u e  a cred ite  haber realizado el,deposito del modo 
U .^eviene la referida instrucción.<iuy  ej cas0 de que resultasen dos ó más proposiciones 

i - ’ se celebrará , únicam ente en tre  sus au to re s , una igualé* licilacioli abierta en los términos prescritos por 
segrt-ula in strucció n , siendo la prim era m ejora por lo 
*a 'C!1 de 2.jí00 rs., quedando las demás á voluntad de los 
P i c o r e s  siempre que no bajen de 500 rs.

M adrid  15 de Julio de in<í3.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e . . ........... ., enterado del anuncio

biícado con fecha 15 de Julio ú ltim o, y  de las con d i
g n e s  v requisitos que se exigen para la adjudicación en 
Clública subasta de las obras de term inación del muelle 
*je Marín, se compromete á lom ar á su cargo la construc- 
r i o n  de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me* 
joranuo lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
aue s e rá  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las
° ^ Vc ' (Fecha y firma del proponente.)

Dirección g en era l d e  A d m in istra c ió n  m ilitar .
El precio límite para la subasta que se celebrará si

multáneamente en esta Dirección y la Intendencia de 
N a v a rra  el 22 del corrien te á la una de la tarde, con el 
fin de adquirir 4.000 quintales de cebada en la Factoría 
de provisiones de P am plona, consiste en 32 rs. 47 cén 
timos.

M a d r id  18 de Julio de 1863.=De orden de S. E . , el 
I n t e n d e n t e  Secretario, Joaquín Gabrez.

Caja de A h orras de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 00 inclusive (y  hasta 100 por la prim era 
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la 
tardo, en la forma siguiente :

Secciones 1/, I a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm . 11.
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta d irec tiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4S (Monte de P M a i ).
Sr. D. León García Villarreal.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. Manuel Secantes.
Excmo. Sr Marqués de Villareal del Tajo.
Sr. 1). Francisco Recio Ruiz.
Excmo. >r. D- Diego López Ballesteros.Sr. Pablo Abejón.
Sr. Conde de Casa-Florez.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Excmo. Sr. Marqués de Yillarnagna.
En la 5.a sección (plazuela de San M illan , núm . 11).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.Sr. D. Pedro Galvis.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral ¡„
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

G obierno de la  p rov in c ia  de G erona.
Secc:on de Fomento.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 24 de Ju 
nio último, este Gobierno civil ha señalado el dia 1.a de 
Ago to p róx im o, á las d* ce del m ism o, para la ad judica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de prim er orden de esta 
provincia duran te el prim er sem estre del año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 18--2 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que se refiere esta , la carretera á que cor
responde y el presupuesto de los acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100"del valor del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del moúo que p re viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada in s tru cc ió n , fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 500 r s . , y quedando las aem ás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 reales. ^ J

Gerona 10 de Julio de 1863.=E1 G obernador, José de Lrbiztondo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia con fecha 10 
de Julio último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta délos aco
pios necesarios para la conservación de la carretera de 
prim er órden de Madrid á la Junquera, se com prom ete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda proposición en que no se deter
mine expresamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.)
Ñuta de k  carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Carretera de prim er orden de Madrid á la Junque- ra.-A rozo único.—Del kilóm etro 691 al 725.—Del 727 al 
i» ,. Presupuestada en 77.728 rs. 8 m rs. 3655

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de 
porqueras, cuya dotación consiste en 1.200 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la servia.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes al Presidente del referi
do Ayuntam iento dentro del plazo de un m es, que em 
pezara á co rre r desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
u e  M a d r id ,  pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arregto á la ley de 8 de Enero de 18 5 y Real decreto de *9 de Octubre de 1853.

Gerona 8 de Julio de !863.=»José de Urbiztondo.
 _______ 3554

Ea Secretaria del Ayuntam iento constitucional de 
um iu o rs , dotada con el sueldo anual de 640 rs., se halla 
vacante por renuncia del que la desem peñaba. 
a ^ a s p i r a n t e s  que reúnan las cualidades necesarias pue- 
ucn dirigir sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del térm ino de un m es, que empezará á 
contarle desde el dia en que se publique este anuncio en 
« i M e tm  oficial de esta provincia y  G a c e t a  m  M a d r i d , pasado e i cua[ sc p roveeríj[ ei re ferido destino conform e 

la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de octubre de 1 8 >3.
vieron a 7 de Julio de 1863. =  José de Urbiztondo.

_______________  3516
G obierno do la  p r o v in c ia  de Soria.

halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de oiiedra , en esta provincia, dotada con el sueldo de 
rs. anuales pagados de los fondos municipales, 

afín ^P iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
d i  . rem ian la aptitud necesaria , d irigirán sus solicitu- tfU? .0cuilientadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
ennino de un mes, que empezará á contarse desde el dia 

que se publique el presente anuncio en la  G a c e t a  d e  
a n f RID7  Boí(dtlf} oficial de la provincia; en la inteligencia t e será preferido el aspirante que reúna las circunstan- 
l 8| j PreVen en el Reai decret0 de 19 de Octubre de

Soria 9 de Julio de 1863.=Tomás de San Martin 
__________________________ 3515

G obierno de la  p r o v in c ia  de V izcaya .
la Secretaría del Ayuntamiento de 1í p e s ia d o  Mugica, en esta provincia, dotada con t.QQ(

reales anuales, pudiendo los aspirantes dirigir sus solici
tudes’atm ism o Ayuntam iento en  el térm ino-de un  mes, 
que empezará á contarse desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  y Boletín oficial de dicha provincia.

Bilbao 9 de Julio de 1863.=El Gobernador , Francisco Muñoz. 3540
G obierno de la  p rov in c ia  do C astellón  

de la P lan a.
La Secretaría del Ayuntam iento de B enafér, dotada 

3on 2.200 rs. anuales, se halla vacante por dejación del 
que la desem peñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
iños reúnan  la necesaria ap titud , dir igirán "sus instan- 
fias com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 3i> dias, 
que em pezará á contarse desde el de la publicación deí 
aresente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
le la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
H aspirante en quien concurran  las circunstancias preve- 
lidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 9 de Julio de 1a63.=M anuel de Podio y 
balero. 3541

La Secretaria del Ayuntam iento de Ares del Maes
tre, dotada con 2.0 ¡0 rs. an u a le s , se halla vacante por 
lejacion del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
iños reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente docum entadas al Alcalde Presidente 
le aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el de la publicación del 
aresente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
le la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
fi aspirante en quien concurran  las circunM ancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 4i de Julio de 4 863.=M anuel de Podio y  
Palero. 3578

La Secretaría del Ayuntam iento de Nules, dotada con 
L400 rs. an u a les , se halla vacante por fallecimiento del ¡ue la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
tños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus instancias 
iompetentemente docum entadas al Alcalde P residente de 
iquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el de la publicación del p re 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fie al 
le la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
fi aspirante en quien concurran las circunstancias preve- 
údas en el Real decreto de 19 de Octubre de t *53.

Castellón i 5 de Julio de 4863.=B anuel de Podio y 
Palero 3653

G obierno de la  p r o v in c ia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntam iento de Riner, dotada en 

i.OOO rs. anuales , se halla vacante por haberse destituido 
í D. Juan 1.agües, que la abandonó por estar procesado 
criminalmente y sentenciado en rebeldía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
iños reúnan las demás circunstancias, presentarán sus 
olicitudes al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento 
lentro un m e s , que em pezará á contarse desde el dia 
[ue se publique este anuncio en el Boletín oficial de es- 
a provincia y  G a ceta  d e  víadrid  , pasado el cual se p ro 
veerá con arreglo á la ley d* 8 de Enero de 1845 y Real 
lecreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 10 de Julio de 1863.»=* El Gobernador, Miguel 
Uvas. 3580

La Secretaría del Ayuntam iento de E scuñau , dotada 
ion 1.2¡>0 rs. vn. an uales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 25 
iños reúnan las de fás necesarias, d irigirán sus solicitu- 
les al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro del tér- 
nino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
n  que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
s ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se 
iroveerá dicho destino con arreglo á lo prevenido en la 
ev de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Oc- 
ubre de 1853.

Lérida 4 0 de Julio de 1863. =  El G obernador, Miguel 
Uvas. 3579"

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de Mon- 
e l lá , dotada con !.<‘>0Ó rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los aspeantes que ¿ la cualidad de mayores de 25 
mos reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu- 
les al i'residente de dicho Ayuntam iento dentro del íér- 
nino de un  mes, que princip iará á contarse desde el dia 
n  que se publique este anuncio en el B letin oficial de 
ista provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se 
iroveerá el referido destino con arreglo á lo preve- 
lid o en la ley de 8 de Enero de 1845 y "Real decreto de 
9 de Octubre de 1853.

Lérida 13 de Julio de 1863.=  El G obernador, Miguel 
Uvas. 3613'

G obierno de la  p rov in c ia  d e  L og ro ñ o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

o  villa de,Lum breras, con la dotación de 4.000 rs. vn. 
cagados dé los fondos comunes de la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
a corporación en térm ino de un m e s , contado desde el 
lia en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial.

Logroño 10 de Julio de 4 863.=Félix  María Travado.
_______  3577

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 
filia de L eyba, dotada con 2.500 rs. anuales pagados del ondo municipal.

Los que deseen obtener dicha plaza y reúnan  los re- 
[uisitos necesarios dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
licha villa en el térm ino de 30 dias desde la inserción le este anuncio en el Boletín oficial.

Logroño 11 de Julio de 4 863 .=Félix  María Travado.
_____________   3652

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Tllaescusa la So lana, en esta provincia", dotada con la 
íantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m uni- ipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Pre idente 
le aquella corporación en el térm ino de un m e s , á con- 
ar desde la inserción del presen le anuncio en el Boletín 
ficial y G ac e t a  del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
m el art, 2.° del Red decreto de 19 de Octubre d<* 4 853.

Burgos 13 de Julio de !86 i.= José  Gallostra. 3614

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Sael, en esta p rov incia , dotada con la cantidad de 2.000 
•eales anua!e> pagados de los fondos m unicipales

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
le aquella corporación en el térm ino de un m e s , á con- 
ar d sde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
ificial y G a c e t a  del G obierno, con arreglo á lo dispuesto 
;n el art ?.* del Real decreto de 19 de Octubre de 4 8 3.

Búrgos 4 4 de Julio de 18ó3.=José Gallostra. 3633

G obierno de la p r o v in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

leí pueblo de B eniardá, en esta p rovincia, dotada con 
L000 t s . vn. anuales pagados d é lo s  fondos m unicipales 
aor trim estres vencidos, he acordado se anuncie al pú- 
dIico por térm ino de un mes, de conform idad con lo dis
puesto en el Real decreto de 4‘» de Octubre de 1*5 h

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro  del plazo señalado.

Alicante 15 de Julio de 4863.=P. O., Antonio García Mauriño. 353 %
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Beni- 

fallim, en esta provincia, dotada con 2.0<>o rs. vn. anuales 
pagados de ios fondos municipales por trim estres venci
dos, he acornado se anuncie al público por térm ino de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo se ñalado.

Alicante 47 de Julio de 1863.««P. O ., Antonio García 
Mauriño. 3675

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

B ayarcal, dotada con el haber de 3.300 "rs. anuales , se 
anuncia en este periódico oficial para que los aspiran
tes á dicha plaza presenten sus solicitudes á dicha cor
poración en el térm ino de 30 d ias, según se previene 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853.

Almería 45 de Julio de 4 863. =  E. de Capelastegui 
_______________  3669

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de V alen cia .
Sección de Hacienda.

Habiendo acudido á este Gobierno de provincia D01

Manuel Abad y Llobelt manifestando haberse extraviado 
la carta de pago del depósito voluntario de.14.000 reales 
que en 16 de.Diciembre de 186 constituyó en la Caja 
de esta provincia, anotada aquélla al núm . 1.800 de en 
trada y 46 ue registro; y cuyo depósito, renovado en 47 
de Abril último hasta 19 de Diciembre próximo , tras- 
firió á favor de Doña María C ifre , á quien pertenecía la 
expresada cantidad, he dispuesto, á tenor ae lo precep
tuado en el Beal decreto de 29 de Setiem bre de 1852, 
artícu io lO , noticiar dicho extravío por medio de este 
periódico oficial p a ra  que en consecuencia se produzcan 
las reclamaciones oportunas por quien se considere con 
derecho á la sum a referida.

Yalencia 47 de Julio de 1863.=Cástor lbañez de Al- 
decoiu 3676

G obierno de ?Is p ro v in c ia  de GráUada,
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Mur- 

chas, en esta p rov in cia , dotada con el sueldo anual de 
2.0“0 rs., se publica por medio de este periódico oficial, 
á fin de que las personas que se crean con derecho á 
optar á ella presenten sus solicitudes ante aquella co r
poración municipal dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 45 de Julio de 1863.=Joaquin Alonso. 3670

Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Guajar 
Alto, en esta provincia, dotada con el sueldo de 2.000 rs. 
anuales, se publica por medio de este periódico oficial á 
fin de que las personas que se crean con derecho á optar 
á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación 
m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 15 de Julio de 1863.-=Joaquin Alonso.
3674

Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Torvin- 
o o n , en esta p rov in c ia , dotada con el sueldo de 4.000 rs. 
anuales, se publica por medio de est- periódico oficia l, á 
fin de que las perdonas que se crean con derecho á optar 
á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación 
m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 15 de Julio de 1863.=Joaquin Alonso.
3672

Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Ace
quias , en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 2 0 0 
rs. anuales, se publica por medio de este periódico oficial 
á fin de que las personas que se crean con derecho á 
oí ta r á ella presenten sus solicitudes ante aquella co r
poración m unicipal dentro  del térm ino de 30 dias, con
tados desde la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 15 de Julio de 1863.=Joaquin Alonso.
_______________  3673

G obierno de la  p rov in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayun am iento de 

Benamor^eta, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de *,.000 rs.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el improrogable térm ino de 3 * dias, á contar desde el en 
que se halle inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provineia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 15 dé Julio de 1863.«*€elestino Mas v Abad.
 ____________ _ *3674

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T arragon a.
Habiendo term inado el plazo por el que se anunció la 

vacante del cargo de Arquitecto de distrito de e¡Ga p ro 
vincia, con la dotación de ^.0 0 rs. y residencia en Tor- 
tosa , sin presentarse á solicitarla, he dispuesto anunciar 
de nuevo su vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia para que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4 3 del Beal decreto de 4.a de Diciembre de 4 8 5 s  
presenten sus solicitudes los aspirantes a la misma n 
este Gobierno dentro d el térm ino de un mes, á contar 
desde la fecha de su publicación.

Tarragona 10 de Julio de 1863.= El G obernador, Fe
derico Arias Pardiñas. :y-rn

Hallándose vacante la Secretaría deí Ayuntam iento 
del pueblo de Yilanova de Escornalbose, dolada con el 
sueldo anual de 2 500 rs., se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella presenten sus solicitudes docum en
tadas a i Alcalde de dicho pueblo dentro del térm ino de
un mes, que empezará á contarse desde la fecha del p resente anuncio.

Tarragona l.íd e  Julio de 18G3.=Pardiñas.
•'» & i

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e g ó  v ía ,
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto y fontanero 

nayor de esta capital, dotada con el sueldo deé 0.000 rea- 
es anuales y 3.000 rs. más para gastos de escritorio, se 
in un da  por medio del presente, para (¡ue los aspirantes 
l ella d rijan sus solicitudes docum entadas á la Secreta
da de este Ayuntam iento dentro de los 30 dias de la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d r  M a d r i d .

Segovia 10 de Julio 'de 1863.*—El Alcalde-Corregidor, ^residente, Nemesio Callejo. 3586

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de V illam ediana.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba, 

a Secretaría del Ayuntam iento de esia villa , dotada con 
ú sueldo anual de 3.65o rs. pagados por trim estres de los 
ondos municipales, siendo de cuenta del Secretario des- 
jm peñar todos los negocios de la Alcaldía y Ayuntam ien- 
0, y además los trabajos estadísticos y repartim ientos de a contribución territorial.

Los aspirantes m ayores de 25 años que reúnan la ap- 
itud necesaria dirigirán sus solicitudes docum entadas al 
Mcalde Presidente de la corporación dentro del térm ino 
le 30 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio 311 el Boletín oficial.

Villumediana 12 de Julio de 1863. «= El Presidente, Eustasio Saenz. 3^54

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de L a g u n illa .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Maza de Médico-cirujano de este pueb lo , dotada con 
LO ¡0 rs. anuales pagados de fondos municipales y por 
rim estres vencidos por la asistencia de 35 familias po
bres que el Ayuntam iento y Junta m unicipal de Benefi
cencia designe , contando además este pueblo con 300 
vednos, con quien el facultativo podrá tra ta r conven- fionalm ente igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
ü Presidente del Ayuntam iento ántes de los 30 dias del 
m que se anuncie el presente en la G a c e t a  y Boletín o f i 

nal de esta p rov in cia , teniendo lugar la provisión á los JO dias después de su publieacio t.
Lagunilla 15 de Julio de 1863.«~El A lcalde, Diego 

jrarrido.=»=De su ó rd e n , Antonio A ldeano} Secretario.
 3454

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez .
Por térm ino de 30 d ia s , contado desde el en que el 

presente aparezca inserto en la G a c e ta  del G o b ierno , se 
publica la subasta de varias obras en el cem enterio de 
esta ciudad, y co nstru ir 192 nichos en el lado derecho 
del p rim er patio, bajo el presupuesto de 63.08o rs. vn.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados 
arreglados en un todo al modelo que al pié del presente 
se inserta , y el rem ate tendrá efecto á la una de la ta r 
de del dia en que venza el plazo citado en el Consistorio; 
ad virtiéndose que las condiciones se hallan en el expe
diente respec tivo , y este de manifiesto en la Secretaria 
m unicipal.

Jerez y Julio 15 de 4 8G3.=E1 Alcalde, Rafaél Rive- 
ro .= P o r  disposición de S. S ., F. de la Quintana y  Mala
ya , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   ., im puesto del anuncio

publicado en la G a c e t a  del Gobierno d e  , se com 
prom ete á ejecutarlas obras que en el mismo se expresan 
en el cem enterio de Jerez de la Frontera por la suma
total de rs. v n ................., obligándose al cum plim iento de
las condiciones de que está instru ido , entregando al m is
mo tiempo el docum ento de garantía que por aquellas se 
exige.

(Fecha y firma del proponente.) 3668

A lcald ía  co n stitu c io n a l da F ren ich e  A lto .
La Secretaría de este pueblo se halla vacante por d i

misión del que la obtenía: su dotación an ual consiste en 
4.360 rs. pagados por trim estres del presupuesto m unici
pal, con la obligación de desem peñar el agraciado todos 
ios asuntos concernientes al Ayuntam iento.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
m entadas al Sr. Alcalde en el térm ino de un m^s, á co n 
tar desde la publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
M a d r id .

Freniche Alto 3 de Julio de 1863.«»E1 Alcalde, Pedrc 
García. 3544

A lcald ía  c o n s t iiu c io a a l de San M iguel 
d e B ernuy.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
este p u eb lo , partido de « uéllar, provincia de Segovia. Su 
dotación consiste en 1. 400 rs, pagados de los fondos m u
nicipales; advirtiéiidose qmj su provisión tendrá lugar á 
los 30 dias de su inserción en el Boletín oficial y en la 
G a c e t a ,San Miguel de Bernuy 8 de Julio de 4863.=^ETA calde, 
Manuel de"Frutos. 3654

A u d ien cia  de M adrid .
FÁRTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extrafcto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido (4).

Fincas cuyos linderos no constan.
Pueblo de Vargas.

Rústica en Careabas (sitio), de D. Pedro Perez P a lri-  
tas, hipoteca, 184s.

Idem en Calera (sitiol,de D. Gregorio Perez, hipoteca, 
1862.

Idem en Dehesilia concejil ( sitio), de fD. -Daniel del 
Cerro, hipoteca, 4*51.

Idem en Dehesilia (camino), de D. Roque Hernández, 
hipoteca, 1*53.

Idem en Dehesilia (camino), de D. Manuel Gil, Presbí
tero, hipoteca, 1841.

Idem, no consta su situación, de D. Angel Diaz /h ip o 
teca ,1841.Idem en Dehesilia concejil (sitio), de D. Benito Perez, 
hipoteca, 4850.

Urbana en Duque (calle), de Doña Mónica Domínguez, 
h ipo teca , 4 855.

Idem en Duque (calle), de Doña Gregoria Rodríguez, 
hipoteca, 1857.Idem en Duque ¡calle), de D. Manuel Cedíllo, hipoteca, 
4858.

Rústica en Diana (pago), de D. Juan Alonso, dona
ción, 1780.Idem en Diana (pago), del mismo, donación , 4780.

Urbana en Domingo García (calle), de las Animas de 
la parroquial de Vargas, donación, 4787.

Rústica en D arrayel (camino), de D. Juan Lázaro Car
rasco, venta , 4790.

Idem en Darravel (camino), de D. Luis Gasatia, venta, 
4802.

Urbana en Duque (calle), de D. Manuel de Cerro, 
venta, 1803.

Idem en Domingo^García (calle), de D. Baltasar de 
Medina, ven ta , 1803.

Rústica en Darrayel (pago), de D. Diego García Orte
ga, venta , 1803.

Idem en Darrayel (p ago ), de  DújTomás^ Lázaro ¿Car
rasco, venta, 180o.

Urbana en Uomingo García, (calle), de D. Félix Perez 
de Francisco, ven ta, 1810.

Idem en Duque ( ca lle), de Doña Ana María Borne, 
venta ,4811.

Idem en Duque (ca lle ), de Doña María Rodríguez, 
venta, *716.

Rústica en D arrayel (sitio), de D. Tomás Lázaro Car
rasco, perm uta, 1716*.

Idem en Darrayel (sitio ), del convento de Santa Ur
sula, cesión, 1817."

Urbana en Duque (calle), de D. Joaquín Morales de 
Julián, ven ta , i 8.0.

Rústica en Darrayel (sitio), de D. Ignacio García Or
tega, adjudicación, lé í8 .

Urbana en Duque (calleé de i). Manuel Ortega, venta,
4 8 i 8.

Idem  en Duque (calle >, de D. Marcelo García , venta,4 848.
Rústica en Darrayel (sitio), de D„ Pedro Antonio Mo

rales, adjudicación, 4 xhi.
Urbana en Duque (calle), de D. Valentín Fernandez 

Búrgos, venta, 4 835.
Rústica en Dehesilia ¡nom bre), de D. Enrique Oscar, 

venta, 1*39.
Urbana en Duque (calle;, doB , A ntonio Perez , venta, 

1843.
Rústica en arrayel (sitio), de D. Antonio Cartagena, 

venta, 1844 .Urbana en Duque calle':, de I). José Redondo, venta,
1815.ídem en Duque ( c a l le ) , deiD. Ignacio Perez , venta,
18 i7Rústica , no consta su situación, de I). Gabriel Panta- 
leon Diaz, venta, *851.ídem, no consta su situación, de Doña Petra Diaz, ad
judicación, 1851.

Id e m , no consta su situación , de D. Manuel Diaz, ad
judicación, * *5 i .Idem, no consta su situación, de D. Cipriano Diaz, ad 
judicación, 4 851.Idem en Dehesilia (sitio), de Doña Jerónim a M orales, 
adjudicación, i,851.Urbana en Duque (calle), de D. Prudencio Rodríguez, 
adjudicación, 185i.

Rústica en Dehesilia del Borreguillo (nombre), de Don 
Mateo Gutiérrez, adjudicación, 1853.

Idem en Dehesilia del Borreguillo (nombre), de D. Ve
nancio Gutiérrez, adjudicación. 1853.

Idem en Dehesilia del Borreguillo (nom bre), de Doña 
María Gutiérrez, adjudicación, 1*53.

Idem, no consta su  situación, de D. Raimundo del Cer
ro, adjudicación, 1853.

Idem, 110 consta su s ituación , de Doña Cipriana Diaz, 
adjudicación, 1851.

Idem, no consta su s ituació n , de Doña Vicenta Diaz, 
adjudicación, 4 85 <.

Idem, no consta su situación, de Doña M arcelina Mo
rales, adjudicación, 1*54.

Idem en Diez Olivas (nombre), de Don Baldomeco Lá
zaro Carrasco, adjudicación, 4853.

Idem en Dehesa de las Garitas (sitio), de Don Ramón 
Morales, venta, 4 856.

Idem en Dehesa de las Garitas (sitio), de D. Manuel 
Hernández, venta, 1856.

Idem en Dehesilia (sitio) , de Doña Marcelina Morales, 
venta, 1854.

Idem  en Dehesilia (sitio), de Doña Petronila Pascual, 
adjudicación, 1854.

Idem en Dehesilia (sitio), de Doña Quintina H ernán
dez, adjudicación, 4 *55.

U rbana en Duque (calle), de D. Ignacio Perez, p e rm u 
ta, 4 856.

Rústica en Dehesa de las Garitas (nombre), de D. Ro
m án Morales, venta, 1856.

Idem en Dehesa de las Garitas (nombre), de D. Márcos 
Hernández, venta, 4 856.

Idem en Dehesilia (nombre), de D. Rodrigo González 
Alegre, venta, 1856.

Ídem en Dehesa de las Garitas (sitio), de D. Leoncio 
Perez, venta, 1*56.

Idem en Darrayel (sitio), de D. Manuel Diaz, herencia, 
4856.

Urbana en Duque ( c a l le ) , de D. Sixto Rodríguez , h e 
rencia , 1857.

Idem en Duque (calle), de D. B ernardo Martin , ven
t a ,  1857.

Rústica en Darrayel (sitio), de D. Daniel D iaz, ad judi
cac ión , 4*58.

Idem en Dehesilia (sitio), de Doña Bruna Diaz , ad ju
dicación , 18 8.

Idem en Darrayel Alto (sitio ), de Doña Nicolasa Diaz, 
venta ,1858.

Idem de Darrayel Alto (sitio), do Doña Nemesia Diaz, 
adjudicación, 1859.

Idem en Darrayel Alto (sitio), de D. Ignacio García 
Ortega , adjudicación, 1862.

Idem en Darrayel Alto (s itio ), de D. Baldomero Láza
ro Carrasco, adjudicación, 1862.

Idem  en Espadaluenga (camino), del convento de San
ta Isabel, v e n ta , 1769.

Idem en Esparragal ( s itio ), de D. Casimiro Lázaro, 
venta , 4789.

Idem en Esparragal (sitio), de D. Antonio Morales de 
A ntonio , v e n ta , 1788.

Idem en Esparragal (sitio), de D. Diego García Ortega, 
v e n ta , 4 798.

Idem en Egido (n o m b re ), de Doña María de Azófar, 
venta , 4841.

Idem en Esparragal (cam ino), de D. Andrés Cartage
na , venta, 4 841.

Idem en Esparragal ( cam ino), de D. Alfonso Alonso, 
v e n ta , 4 843.

Idem en Era (nom bre), de D. Antonio Perez de José, 
V enta, 48*3.

Urbana en Escobar (callejón ) , de D. Matías Sánchez 
Agudo , perm uta , 4 843

Rústica en Espesillo ( n o m b re ), de Doña María Anto
nia Diaz , v e n ta , 1843.

Idem en Esparragal (sitio) , de D. Pedro Antonio Mo
rales , ad judicación, 4 854.

Idem en Esparragal (sitio), de D. José Redondo , v en 
ta , 4 851.

Idem en Espesillo (nom bre), de Doña M arcelina Mo
rales , adjudicación, 1851.

Idem en Espadaluenga ( p a g o ) , de Doña Elena Pleite, 
adjudicación , 1851.

(4) Véa»*# la s  G a c e t a s  d© «y#r y sfctem r.

Rústica en Estéfana ( nombrfe) ,* tdé fedSá ú n g e la  del 
Cerro , adjudicación , 4854.

Idem en Espesillo (sitio), de Doña María P e re z , ad judicación, 4 85 i. .
Idem en Esparragal (sitio), de D. Manuel D iaz, ven

ta , 1 *54. .
Urbana en Escobar (callejón), de Doña P e tra  Diaz, ad

judicación, 1853.
Rústica en Escobilla ( s itio ) , de D. Bruno Fernandez 

Búrgos, adjudicación ,1856.
Idem Enmedio (camino), de D. Doroteo Perez, vent a , ! ^ .
Id em , no consta su situación , de D. Eugenio Pantoja, sen ta , 4856.
Idem  en Esparragal (sitio), de D. Antonio Ortega, ven ta , 4856.
Idem en Esparragal (sitio), de Doña Faustina Cartagena , adjudicación , 4 858.
Idem en Esparragal (sitio), de D. Rafaél Cartagena, ad

judicación, 4858.
Idem en Espesillo (sitio), de Doña Gipriana Diaz , adjudicación , 1858.
Idem en Esparragal (cam ino), de  D. Gabriel Ledesma, 

venta, 1858.
Urbana en Eras (sitio), de D. Ceferino Aguiiar y  Sán

chez , v e n ta , 1862.
Rústica en Esparragal (sitio), de D, Esteban Pascual. 

Sributo, 4768. ,,
Idem en  Esparragal (sitio), de Doña Ana M anrique, 

:enso ,1769. *,
Idem en Espadaluenga (camino) , de D. Juan  Matute, 

íenso , 4774.Idem en Esparragal (nom bre), de Doña Lorenza P as
m a ! , tr ib u to , 1782.

Idem en Esparragal (nom bre), de D. Vicente Morales, 
tr ib u to , í 782. ,

Idem en Esparragal (sitio), de D. Antonio Morales de 
\n to n io , t r ib u to , 1785.

Idem en Espadaluenga (camino), de D. Francisco del 
> r r o ,  tribu to  , 4785.

Idem en Esparragal (sitio), de D. Diego García Ortega, 
tr ib u to , 1799.

Idem  en Esparragal (sitio), del m ism o, tribu to , 4799. 
Idem en Egido (nom bre), de D. Pedro Hernández , h i- 

TOteca, 1841.
Idem en Esparragal (sitio), de D. Santiago Pantoja, hi- 

jo teca , 1845.
Idem en Escobilla (nom bre), de D. Román Morales, 

ñ p o te e a , 1859.
ídem en Esparragal (sitio), de D. Santiago Pantoja, h i

poteca , 4 *62.Urbana en Fuente del Caño (calle), de D. Andrés Mar
ín , c e n so , 477 4.

Idem , no consta su situación, de D. Márcos F ernan- 
lez, censo , 1774,Rústica en Fuente Santa (nombre), de D. Alonso Diaz, 
jenso ,1  774.

Idem en Fuente Dulce (sitio), de D. M artin Sánchez, 
;en so , 4774.

Id e m , no consta su situación , de D. Sim ón Fernan- 
lez, tributo  ,1774.

Idem , no consta su situación , de D. Cristóbal Chaves, 
rib u to , 4775.Idem en Fuente Amarga (nombre), de D. Gaspár de 
[o ro , tribu to  , 1776,Idem en Fuente Santa (sitio), de D. José Alonso, tr i-  
ju to , 1776.U rbana, no consta su situación, de D. Roque F ernan- 
lez, cen so , 4782.Rústica no consta su situación, de D. Francisco del 
]erro de Francisco, tr ib u to , 1 ?84.Idem en Fuente Santa ( sitio), de D. Antonio Morales 
le Antonio, tributo  , 1785.

Idem en Fuente de la Peña (sitio ), de D. Francisco 
Fernandez Romo, tr ib u to , 4799.

U rb a n a , no consta su situación , de D. Fausto Fer
nandez Serrano , hipoteca , 4 83 L /

Rústica en Fuente Peña (sitio), de D. Casimiro del Cer- 
•0 , hipoteca , 18t3.Idem en Fuente Santa (sitio), de Doña Victoria Alonso, 
;en so , 4 *44.  ̂ ^Idem en Fanega del Lego (nombre), de D. Gregorio Pe- 
*ez , hipoteca ,4 854. 'ídem en Fuente Amarga (sitio), d e í) . Roque Perez, 
íipoteca, i*51Idem en Fuente del Caño ( n o m b re ), de D. Sebastian 
jarcia C arrasco , h ipo teca, f 8 47.

U rbana, nó consta su  s i t u a c ió n , de D. Manuel Alonso 
le F e l ip e ,  v en ta , 4773.

Rústic * en F u e n t e  Sarita ¡sitio), de D. Miguel López de 
Antonio , don ación , 4774.Idem en Fuente Santa (sitio ), de D. Andrés Diaz de 
]lortegon, ven ta , 1780.U rbana en Fuente (calle), de D. José Toledo y  Aguado, 
¡renta, 1784.Rústica en Fuente Sania (nombre), de I). Antonio Mo
dales de Antonio, ven ta , 4788.Idem en Fuente Santa (nombre), del Doctor D. Miguel 
Solórzano, venta, 1788.Idem en Fuente del Caño (sitio ), de D. Juan Lázaro 
la rra sco , ven ta , 1790.Idem , no consta su situación , de D. Pedro Antonio 
Alonso de Rojas , venta , 4 801.Idem én F rente la Casa ( nom bre ), fie D Pascual N u
lo de la R osa, v e n ta , 184 U ' ;

Idem , no consta su situación , de D. ju a u  t ídasebil, 
re n ta , 4 846.Idem en Fuente Santa (pago), de Doña Angela del Cer
ro , adjudicación, 4848.

Idem en Fuente (camino), de D. Basilio Lázaro Carras» 
:o , p e rm u ta , 1 *48.Idem en Fuente Amarga (sitio), de D. Nicasio Pleite, 
lienta, 4 848.

Idem  en Fuente Santa (sitio ), de D. Vicente Morales, 
id jud icac ion , 4 851.

Idem en F ron te ra  (nombre), de D. Márcos Hernández, 
ven ta , 4854.Idem en Fuente Santa (nom bre ), de D. Maleo G utiér
rez , ad judicación, 4353.

Idem en Fuente Santa (nom b re), de Doña Rufina Gu
tiérrez, adjudicación, 4 853.

Idem en Fuente Santa (nom bre), de Doña M aría del 
Cerro , ad jud icación , 4853.

Idem en Fuente de Peña ( s itio ), de D. Alejo Pascual, 
adjudicación , i 85i.

Idem en Fuente de Peña (sitio ), de D. Felipe Perez, 
adjudicación, 1854.

Idem en Fanega del Lego ( n o m b re ), de D. Gregorio 
P erez , adjudicación, 4854.

Idem  en Fuente del Caño (sitio), del m isino , ad judi
cación, 4 854.

Idem en Fanega (n o m b re ), de D. Juan  V argueño, a d 
judicación , 1854.

Idem  en F ontarron (sitio), de Doña María del Milagro 
López de Ayala , adjudicación , 1856.

Idem en Fuente Sánta (sitio), de D. Roque Hernández, 
h e re n c ia , 4 857.

Idem en Fuenta Santa (sitio), de Doña Juana Carrasco, 
h e ren c ia , 1857.

Idem en Fuente de Peña (sitio), de Doña Nemesia Diaz, 
h e re n c ia , 4859.

Idem en  Fuente de Peña (sitio), dé Doña Inocéfita P e
rez , herencia , 18 *2.

Idem en Fuente Santa (sitio), de Doña Vicenta Mora
les y Hernández , adjudicación , 1862.

Idem  en Guindal (sitio), del convento de Santa Isabel 
de esta c iu d ad , ven a, 4769.

Idem en Gram usilla \pago), de D. Bernardo Diaz, do 
nación , 4774.

Idem en Grande (nombre), en tem poralidades de Var
gas, venta, 1774.

Urbana en García (barrio), de D. Nicolás Alonso, ven
ta ,  1775.

Idem en Garay (barrio), de D. Francisco Maroto , ven 
to , 1“76.

Idem en Garay (barrio), de D. Tomás Pantoja , d o n a
ción , 1 776.

Idem  en Garay (barrio), de D. Manuel López de José, 
v e n ta , 1782.

Idem en Gato (barrio), de D. Ramón García Grajo, 
venta , 4784.

Idem  en Garay (pago), de D. Tomás Alonso dé la 
Cruz , venta , 1790.

Idem en Garay (pago), del mismo, v e n ta , 4790.
Idem en Garay (pago), de D. León Moreno dé F ran 

cisco, v e n ta , 1795.
Idem en Gato (barrio), de D. José Cedillo de Francisco, v en ta , 4796.
Idem en G rande (nombre), de D. Pedro Alonso de Rozas , venta , 1800.
Idem en Gato (calle), deD . Ramón García Grajo, v e n ta , 4; 07.
Idem en Gato (calle), de D. Ramón García, venta, ,4807. 
Idem en Garay (calle), de D. Blas Morales, perm uta, 4808.
ídem  en  G aray (calle), d e  0 . E lem ente Toledo, v e n ta , 

4840.
Idem  en Garayas (calle), de D. Julián Sánchez, venta, 

4847.
Idem en Gato ( cálle), de D. Cayetano P an to iá , venta, 

1840.
Rústica en Ganguera (nom bre), de D. Antonio Carta

gena, v en ta , 1844.Urbana en Garayas (callej, de D. Juan  Gonzabz, per
m u ta , 4845.

R ústica, no consta su situación , de D. Ignacio Peres, 
v e n ta , 4815.



Urbana en Garayas (calle), de D. Juan V illasebil, ven- ta t 1848.
Idem  en Garaljas (calle), de D. Francisco Moreno, r e n ta ,  1848.

^  R ústica , no consta su s itu ac ió n , de D. Ignacio García O rtega, adjudicación, 1848.
Urbana en Garayas (calle), de D. Márcos de Diaz, ven»•31 i 848,
Idem  en Grillo (callejón), de D. Gregorio Morales, per- m u ta , 1848. r

. 0 , ^ eni e a  (ca lle ), de D. Patricio Yillasebil, venta.
1848 .

Wem en  ( Ca^ e) , de D. Clemente M erino, venta,1848.
Idem  en Garayas (calle), de Doña Vicenta M orales, adjudicación ,1851.
Idem  en Garayas (calle), de D. Pedro Antonio Morales, adjudicación* 1851.
Idem en  Garayas (calle), de D. Matías del Páram o, ad judicación ,1851.
Idem en G arayas (calle), de Doña Lucía del Páram o ad judicación, 1851. s
R ústica, no consta su situación, de Doña Simona H ernández, adjudicación, tu 53.
Id em , no  consta su s ituac ió n , de D. Isidro Lázaro Carrasco, adjudicación, 1853.
Idem, no consta su situación, de D. Calixto León Her- nandez, adjudicación, ) 853.
Idem, no consta su  situación, de D. Isidro Carrasco adjudicación, 1853.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Roque H ernán , d e z , ad jud icación , 1853.
ídem  en Genaro (nombre), de D. Raimundo del Cerro ad judicación, t s53. ’

j u d í ír io n ”  1853 yaS (CaHe)’ de D° Fla María del Cerr'°-a(l- 
I 8 5 í rban’  Cn Gat°  ' Calle^’ de D- F rancisco P az , venta,
c io f ik 'm s  Gat°  ^°alle' ’ ^  Eusebio Garcia .ad jud ica-
r  Idem  en Gato ( calle), de Doña Leocadia García adiu- d icacion , 1 h55. j

Idem  en Gato (calle), de D. Guillermo García , adjudicación , 1855.
Idem  en Gato (calle), de D. Felipe Langarica , adiudi- cacion , 1855. J

en (calle), de D. Sebastian M oreno, ventaloOO. ’
jjg l.deni en  Ga^° (caHe )> de D. Epifanio Alonso, venta,
3 856 m  Gai°  ^CaUe) ’ de Félix Ruiz ’ acljudicacion,

Idem  en Gato (ca lle ), de D. Bernardo García , venta 1856. ’
t en  G rande (sitio), de D. Gregorio Perez, ven-
t ó j  f  O ü v%

i Fo!í?na en (ca^ e) » Eugenio G u tié rrez , ven- wj * 857.
en Gato (ca lle ), de D. Manuel Pantoja, venta, 

w . » ÚStÍCa. ! S r Grande í s itio )> de Doña Juana Carrasco,nci GnciSj ioo7.
Idem  en Gavacha (sitio), de la v iu d a  de Juan García O rteg a , adjudicación, 1857.
Idem  no consta su  s ituación , de D. Ambrosio Ortega ad jud icac ió n , 1 857. ° ’
Idem  no consta su situación , de D. Francisco Ortega adjudicación, 1857.
Idem  no consta su situación, de Doña Balbina Ortega adjudicación 1857. ° ’

J8 5 * 'bana en  Gat°  Ĉaüe) ’ de D- Cesáreo Ortega, venta,
Idem  en Gato (c a lle ) , de Doña Juliana P u ñ a l , adiu- dicacion, 1858. J
Idem  en Garayas (calle), de Doña Mónica Pantoja, ven- la, 1859.

I85Idem Gai0 lc a ü e ) ’ de D- Bernardo G arcía, venta,
.  oüí>dein en Ga^° ' c a d e ) ’ de D. Manuel S án chez , venta 1859. ’

Idem  en Garayas (calle), de D. Román Morales ad iu- dicacion, 1859. J
Rústica, no consta su situación, de D. Crisantos G arcía y  M artin , adjudicación, 1862.
U rbana en Gato (calle), de D. Gabino Rodríguez y Vargueño, venta, 1862. °

1858^em  Cn ’ c*e ®r uno Vargueño, venta,
Id em  en Garrallado (calle), de D. Lúcio Redondo, ad ju d icac ió n , 1858.
Idom  en G arrallado (calle), de Doña Mauricia Redondo, adjudicación, 1858.
Idem  én Garrallado (calle), de Doña M arcelina Redondo, adjudicación , 1858.
Rústica en Genaro (nombre), de D. Raim undo del Cerro , venta, 1858.
U rbana en Gato (calle), de D. Ventura de Dios, venta, 1859. *
Rústica en Ganguera (nombre), de D. Ignacio García Ortega, adjudicación, 1862.
Idem  en Ganguera (nombre), de D. Baldomero Lázaro Carrasco, adjudicación, 1862.
U rbana, no consta su situación, de Doña Petronila García, hipoteca, < 833.
Idem  en  Gato (calle), de D. Pedro B erm ejo, hipoteca, 1855.
Idem  en  Gato (calle), de D. Cayetano Pantoja, h ipo teca, 1840.

r. Idem  en  Gato (calle), de Doña Leona Diaz, hipoteca, I *40.
Id e rn e n G a to  (calle), de Doña María Villasebil, h ipoteca, < 8itt. 1
Idem  en Garayas (barrio), del Estado, censo, 1857.
Rústica en  G uindal (sitio), de D. Benito Perez, hipoteca, 1850.
Idem  en G uadarram a (sitio), de D. Santiago Wal Alfons o , hipoteca, 1852.
U rbana en Gato (calle), de D. Calixto Gutiérrez, hipoteca, 1855.
Rústica en Higueras (sitio), de D. Pedro Hernández, hipoteca, <8*t.
Idem en Heras (sitio), de D. Ramón Villasebil, h ipo teca , 1850.
Idem en Hurones (sitio), de D. Domingo del Cerro, h i poteca, 1861.
Idem  en Higueras (nombre), de Doña Catalina Alonso? hipoteca, 1861.
Idem en Huertecillos (s itio ), de D. Guillerm o Lázaro  C arrasco, hipoteca, <862.
Idem  en H uerta (sitio), de D. Gregorio P erez , hipóte-<58 , 1 862.
Idem  en Herm ita de San Roque (sitio), de Doña María Sánchez Agudo, venta, 1769.
Idem en H errador (sitio), de D. Francisco del Alamo, venta, 1770.
U rbana en Huebras (calle), de la parroquial de Santiago, venta, I 7 i l .
Idem  en  Heras ^sitio), de D. Manuel Diaz, v e n ta , 1772. 
Idem  en Hortuno (sitio), de D. Manuel Sánchez Agudo, v en ta , 1773.
Idem  en  Herm ita de San Roque (calle), de D. F rancisco Gomerz del E g ido , venta, 1775.

. , R ústica  en Heras de Hortuño (n o m b re ), de D. Simón 
F ernand ez  Búrgos, donación, 1776 .

U rbana en Huebras (calle), de D. Ramón García, venta, 1776.
Idem  én Huebras (calle), de D. Francisco de Yillasebil, venta, i777.
Idem en  Huebras (calle), del mismo , venta, 1777.
Idem en Huerta de San Roque (calle), de D. Gregorio Aguado, venta* 4777.
Rústica en H errador (sitio), de D. Hilario Hernández, Amaro, venta, 1784.
Idem en Hoyuela (sitio), de D. José de Villafuente, venta, 1785.
Idem en Higuera (pago), de D. Antonio García, venta ,  1786.
Idem en Huerto (nombre), de Doña María Lázaro Carrasco, venta, 1804.
Urbana en Heras (barrio), de D> Manuel Rodríguez, perm uta, 1808.
Idem, no consta su situación, deD . V entura García de la Parra, venta, 1811.

(Se concluirá.)

Adm inistración principal do Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Badajoz.
El dia 2 de Agosto próxim o, de diez á doce de su m a

ñana , se celebrará subasta y rem ate del arriendo de la 
dehesa de las Arguijuelas, de puro pasto, térm ino de 
Alange y Zarza jun to  á Alange , procedente de la enco
mienda de B ienvenida, por un  a ñ o , que dará principio 
en 4 .* de Octubre del co rrien te y  concluirá el 30 de 
Setiem bre de 1864, bajo el tipo de 22.762 rs. ánuos que ha 
ganado, y con las condiciones que estarán de manifiesto 
en esta Adm inistración y la de Propiedades y  Derechos 
del Estado de Madrid, y se expresan á continuación.

La subasta será sim ultánea en los estrados del Sr. Go
bernador de esta provincia , an te S. S., con mi asistencia 
y com petente E scrib ano , y en la villa y  corte de Madrid 
ante los mismos funcionarios de aqu lia; debiendo hacer 
las posturas en pliegos cerrados que se presentarán en la 
prim era hora del rem ate , prévio el depósito del 10 por 
100 del tipo de la subasta en la Caja sucursal de esta p ro 
vincia ó en la de M adrid, cuya cantidad será devuelta al 
licitador concluido el rem ate si este no recayese á su 
fa v o r , y en caso contrario  perm anecerá en caja basta la 
aprobación de la Dirección general del ram o y otorga
miento de la competente escritura con las garantías ne
cesarias á satisfacción de esta Adm inistración.

Badajoz 10 de Julio de 4863. =  El A dm inistrador, Ra
món López Vega.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

el arrendamiento en pública subasta de la dehesa titu 
lada de las Arguijuelas , procedente de la encomienda de 
Bienvenida y término de Alange y la Zarza junto  á A lan- 
ge , á puro pasto , por el tiempo de un a ñ o , que dará 
principio en 1.* de (/ctubre del comente año y  concluirá 
en 30 de Setiembre de 1864, y cuyo presupuesto es el de 
reales vn . 22.762 que ha ganado.
4 .* El rem ate se celebrará en esta capital y en la villa 

y corle de Madrid el dia 2 de Agosto próxim o y hora de 
fas diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta p rovin
cia , A dm inistrador principal de Propi dades y  Derechos 
del Estado y  com petente Escribano en esta capital, y en 
Madrid ante los mismos funcionarios de aquella corte, 
quedando p o d ie n te  hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad 
de 22.762 rs. señalada de tipo á la finca.

3.* Adamas del precio del rem ate, se pagará á p rorata  
y en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de los peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.4 El rem ate de una ó más fincas las recibirá con ex
presión de las casas , chozas, tapias , norias y demás que 
contengan y en el estado en que se en cu en tre n , con 
obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó deterioros 
que á juicio de los peritos se notasen al concluir el con
trato. El arrendatario  no podrá ro tu ra r las fincas destina
das á pastos, y para las de labor se obligará á disfrutar
las á estilo del país; debiendo advertirse que en las de
hesas de pasto han de m udarse las redes del ganado cada 
tercer noche para beneficiar las tierras y hac r  buenos 
m ajadales, sin que en las de arbolado pueda co rta r ma
dera para objeto alguno sin la au to rizaron  de esta Admi
n istración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario  pagará por trim estres adelantados 
el im porte del a rriendo , otorgando escritura de respon
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso con
trario  afianzará el contrato á satisfacción de esta p r in 
cipal.

6.a Las posturas se harán  en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 rs., acreditando 
previam ente haber hecho el depósito del lo p o r i0o de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Te
sorería de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , ó en la 
A dm inistración subalterna del ram o en el partido ju 
dicial , el cual será devuelto concluido el acto del re
mate, conservándose únicam ente el que haya hecho 
el rem atan te  hasta que se otorgue por este la com 
petente escritura con las garantías necesarias, en cuyo 
dia se le adm itirá por cuenta del pago del p rim er plazo 
del arriendo.

7.a El arrendam iento será por el tiem po que queda 
designado, siendo de cuenta del rem atante el pago de 
guarda.

8.a No se adm itirán  proposiciones que no se hallen 
com pletam ente arregladas al modelo que á continuación 
se expresa.

9 a No se adm itirá postura á n h g u n o  que sea deu
dor á los fondos públicos, n i á los ex tranjeros si no re
nuncian  previam ente los fueros de su pabellón.

10. El arriendo se hace á suerte y v en tu ra , sin  que 
por ninguna causa sea perm itido á los rem atantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

41. En el caso de que el arrendatario  no cum pla la 
obligación de pago en los térm ino^ contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Adm inistra
ción, y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. ¡Si llegase el caso de ejecución para la cobranza, 
se en tenderá rescindido el contrato, y se procederá á 
nuevo arriendo  en quiebra.

12. Será de cuenta del rem atante el Tpago de los d e 
rechos de p e rito s , los del Escribano actuario de la su 
basta, peón público y papel del sello 4.*, equivalente al 
que del de oficio se invierta en el expediente.

13. Quedará tam bién sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particularm ente se hallen estable
cidas por las leyes y  adoptadas por la costum bre, siem
pre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 10 de Julio de 4863.-*El Adm inistrador, Ma
nuel López Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado en el Boletín oficial de tal fecha, se com prom ete á 
llev a ren  arrendam iento  la finca . .  . por tiempo d e . . . ,  
en la cantidad d e  rs. en cada uno, habiendo depo
sitado el 10 por 100 del precio del re m a te , según se 
dispone en la condición 6.a del pliego que sirvió de base 
para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) — 3

Juzgado de primera instancia de Huelva.
D. José Ramirefc C árdétias, Juez de prim era instancia 

fie está capital y  su partido.
Hago saber que declarada por el Excmo. Sr Regente 

de la Audiencia de Sevilla vacante la Procura que servia 
•n  este Juzgado D. Nicolás Dominguez, se anuncia para 
que en el térm ino de 30 dias , que principian á contar
se desde el en que se inserte este edicto en la G aceta de  
Madrid  , presenten los aspirantes á ella en la Secretaría 
de este Juzgado las respectivas solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud y suficiencia 
para ejercer dicho cargo.

Dado en Huelva á 4 4 de Julio de 1863.=José Ramírez 
C árdenas.=P or m andado de S. S. , José María de la 
Corte. 3648

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r ib u n a l  de  C ue n ta s  d e l  Reino .— S ec re ta r ía  g en e ra l .— N e g o 

ciado 2 .°— Por  el p re s e n t e  y  en  v i i t u d  d e  a c u e rd o  del l im o ,  se
ñ o r  Min istro  Je fe  d e  la Sección n o v e n a  d e  es te  T r ib u n a l  se  
c i t a , llam a y em plaza  p o r  p r i m e r a  vez  á D. A nton io  Agftcino, 
Oficial t e r c e ro  s u p e r n u m e r a r i o  d e  c uen ta  y razón  del  c u e vpo d e  
A rt i l ler ía  q ue  fué. ó sus  h e re d ero s ,  c u y o  p a r a d e r o  se  ignora , á 
fin de  q u e  en  el t é rm ino  d e  40 d i a s ,  q ue  e m p e z a r á n  á c o n t a r 
se  á los 10 de  pub l icado  este  anuncio  en  la G a c e t a , se  p r e 
sen te n  en  esta  S ec re ta r ia  g en e ra l  p o r  sí ó p o r  m edio  d e  e n 
c a r g a d o  á r e c o g e r  y  c o n te s t a r  el p l iego d e  r ep a ro s  o cu r r id o s  
en  el e x a m e n  de  la cuen ta  del m ate r ia l  d e  ar ti ller ía  exis tente  
en el a 'm ac e n  del  p a r q u e  de  C uenca  d e s d e  28 d e  Julio has ta  fin 
d e  D ic iem b re  d e  1840; en  la in te l igencia  q ue  d e  no ver if icar lo  
les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h ay a  lugar .

M a d r id  10 d e  Ju lio  d e  1 8 6 3 . = J o s é  Ful lós. 3568— 4

T r ib u n a l  d e  Cuen tas  del R e i n o — Secre ta r ía  g e n e r a l .— N e g o 
c iado 2 .°— Por el p re s e n te  y en  v i r tu d  de a c u e rd o  del limo, s eñor  
Ministro  Jefe  de  la Sección sét im a d e e s t e  T r ib u n a l  se cita, llama 
y  em p laza  p o r  p r i m e r a  vez  á D. Feliciano C o rd e ro  y D. F ran c is 
co Je r e z  y V aro na ,  A d m in i s t r a d o r  y C on ta do r  d e  Ren tas  q ue  
fue ro n  d e  la p rov inc ia  d e  Cuenca , ó sus h e red ero s ,  cuy o  p a r a 
d e r o  se i g n o r a ,  á fin d e  q u e  en  el t é rm ino  de  30 d ias , q ue  e m 
p e z a rá n  á con ta rse  á los 4 0  d e  pub licado  este  anuncio  en  la G a
c e t a  , se p re se n te n  en  esta  S ec re ta r ía  g en e ra l  p o r  sí ó p o r  m e 
dio  d e  e n c a rg a d o  á reco g er  y con te s ta r  el pliego d e  r e p a r o s  
o c u r r id o s  en el e x a m en  de  las cuen tas  d e  A dm in is t rac ión  d e  
e fectos y  caudales  por  la r e n t a  d e  sal de  la re fe r ida  provincia»  
c o r re sp o n d ie n te s  al m es  d e  O ctu b re  d e  4 840; en  la intel igencia 
q u e d e  no  verificarlo  les p a r a r á  el per ju ic io  que  haya  lu g a r .

M adr id  10 d e  Julio  d e  1 S 6 3 .= J o sé  Fullós . 3560— 4

D. Meliton M endez  de  San J u l i á n ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in stancia  
de  la villa de  L ua rca  y su p a r t id o .

Hago notor io  q ue  en  este  Juzgado  y p o r  o r ig en  del E s c r ib a 
no  q u e  r e f r e n d a  se p ro m ov ió  p o r  Manuela  González y  González, 
hija  de  Juan  y F r a n c i s c a , difuntos, vecinos d e S a n te ,  en  el C on 
cejo de  N a v ia ,  d e  este  pa r t id o  , ju ic io  de  ab in tes ta to  d e  los J u a n  
y F ranc isca  , el q u e  h u b e  por p re v e n id o ,  y m an d é  c i ta r  y e m p la 
zar  p a r a  él en  p erso na  á los p re sen te s  y q u e  se d es ig na b an  en  el 
escri to,  y llamar á ios q ue  se c rey esen  con d e re c h o  á la sucesión 
d e  aquel los  p a ra  q ue  com parec ie sen  d e n t r o  d e  30 días,  á con ta r  
de^de  la fijación última d e  los e d i c t o s , la cual  d eb ía  verif icarse  
en  esta  villa, en  Sanie é i n se r t a r  uno en  la G ac e ta  del G obierno .

C onsigu iente  á lo m a n d a d o  d oy  el p re s e n te  que  fi rmo en  L u a r 
ca y Julio  14 de  1863 .—-Meli ton San Ju lián . =  P o r  su m an d ad o .  
L icenciado  D. B e rn a rd o  Galan. 3683

E n  v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del Sr . D. P a t r ic io  G o n zá lez ,  J u e z  
de  p r i m e r a  instancia  del d i s t r i to  de  la Lat ina  d e  esta  corte , d i c 
tada  en  el dia do a y e r  p o r  la Esc r iban ía  del L icenciado  D. F r a n 
cisco Seco de  C á c e r e s , se anuncia  el fallecimiento abin tes ta to  d e  
Doña Francisca Piecho y Sanche/' ,  v iud a  del Ten ien te  Coronel  d e  
I n g e n ie ro s  D. José  F e r n a n d e z ,  y emplaza  á los q u e  se c on s ide 
ren  Cvin d e re c h o  á su herencia  p ara  que  com p arezcan  á deduci r»  
lo en este Ju zg ado  d e n t r o  del t é im ino  de  30 d i a s ,  contados  d es 
de la inserción de este  edic to  en  la G ac eta  oficial ; a d v e i t i d o s  
q u e  pasado  se d a r á  t rám ite s  á la d em a n d a  en tab lad a  p o r  su hi ja 
Doña M ariana  F e rn a nd e z  y P iecho, vecina d e  esta  c o r t e , p a r a  
q u e  se  la dec la re  única y universa l  h e r e d e r a  d e  aque  la. 3684

D. P a t r ic io  G onzález , S e c r o la i i o  h o n o r a r io  de  S. M. y J u ez  
d e  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de  la Lat ina  d e  esta  cor te.

P o r  el p re s e n t e  se c i t a ,  llama y e m p laza  á to do s  los q ue  
p u e d a n  ser  in te re s a d o s  en  las r a ig a s  q u e  g ra v i t a n  s o b r e  la casa 
sita en  esta  c o r te  y su calle del P rad o ,  n úm . 4 a n t ig u o ,  1 2  nuevo, 
m anzana  226 , q u e  l inda p o r  la d e r e c h a  con casas  de  D. Angel 
Pozas, p o r  la i zqu ie rd a  con o t ras  d e  D. Manuel  Castellanos y del 
Sr . Mar qués  d e  M iradores, y por  el fondo sale  con fachada  á las 
calles del In fan te  y de  León, s eña lada  p o r  la p r i m e ra  con el n ú 
m e r o  7, y p o r  la s eg u n da  c o n  el núm . 4 2, a m bos  m ode rnos ,  q ue  
tienen 7.097 pies  c u a d r a d o s ,  y su v a ’.or en  el d ia  es  de  2.129.000 
reales,  á fin d e  q u e  d e n t r o  del  plazo de 60 d ias  d eduzcan  las a c 
c iones  de  q u e  se  c rean  a:>istidos en  e x p e d ie n te  p ro m ov id o  p o r  
D oñ a  Mar ía  del  Pat roc in io  A n d r e a  Y ie igol  de  H e r n á n d e z  en  este  
J u z g a d o  y  E scr iban ía  del  r e f r e n a a ta r io .

Cargas á que refiere este edicto.
Un censo de  1 1 0 . 0 0 0  rs. d e  p r inc ipa l  y 2.750 de  réd i to s  a n u a 

les, impuesto  p o r  eset i tu ra  pública  que  D. F ranc isco  R iv e ra  , a d 
m in is t ra d o r  de las m em o r ia s  d e  Alonso A v e n d a ñ o  y Doña María  
E scobar , á las cuales p er tenec ió  la f inca, o to rg ó  en  esta  co r te  á 
4 9 de  E n e ro  de  1773 ante  el E sc r iba n o  n u m e ra r io  Mateo A lv a rez  
de  la F u e n te  á  favor  del p a t ro na to  q u e  én  la iglesia del Real con 
ven to  d e  S a n ta  T e r e s a  d e  esta  co r te  fundó  D. P e d r o  León, como 
t e s t a m e n ta r io  d e  la E xcm a.  S ra .  P  incesa  d e  A rt í l lan o s ,  y  c uyo  
p a t ro na to  ejerc ió  en el c i tado año  1773 la m a d r e  Bonifacia d e  S an  
José, p r io ra  de  d icho  Real convento , y c uyo  actual p oseedo r  es 
desconocido.

Dos censos p e r p é t u o s , u n o  d e  40 m rs .  y  o t ro  d e  4 rs. y  8  
m a r a v e d í s  de pensión  anual  á f av o r  del m a y o ra z g o  fundado  p o r  
Alonso de V o z m e d i a n o , c uy o s  actuales  p o se e d o res  ó p ro p ie ta r io s  
son  tam b ién  desconocidos .

O tro  censo  p e r p é tu o  de  u n  d uc a do  y  u na  gall ina d e  pensión  
anual  á f av o r  d e  Doña B altasara  M uriel  y  B ar r ion u ev o ,  de l  
cua l se  ig n o r a n  tam bién  sus actua les  p ro p ie ta r io s .

Y  una  carga  en  fav o r  del  C u ra  d e  S an  S< b as t ía n  d e  27 r e a 
les y m ed io  p o r  u na  m em o r ia  d e  misas; ig n o rán d o se  si d icha  
c a rg a  la pe rc ib ía  el  e x p re sa d o  S r . C ura  ba jo  el concep to  d e  tal 
C ura  p á r r o c o  ó p o r  d e re ch o  de  fami ia de l  q u e  lo e r a  en  el r e 
fer ido  a ñ o  d e  4773. *

D ad o  en  M a d r id  á 15 de  Julio d e  4 8 6 3 .= P a t r i c i o  G o n z a ! e z . =  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., Dr.  Angel  A bad .  3685

D. E us taqu io  Ruiz H i t a ,  J u ez  d e  p r im e ra  instancia  de  esta  
villa y  su  p a r t i d o .

H ag o  sabe r  que  á instancia  de  D. F ranc isco  de  Pau la  Resda, 
A d m in i s t r a d o r  del  Real  Sitio d e  Isabe la , p e n d e n  autos en  este  
J u zg a d o  en  solic i tud  d e  d e s l i n d e ,  am o jon am ien to  y apeo ó rec 

tificación del  ant iguo  d e  la dehesa  d e  r e r n a n a o  v i i ,  p io p w  **v 
S. M. la R e i r á  (Q. D.  G . ) , sita al o t ro  lado  de l  r i o G u a d ie l a ,  l inde 
Norte  d icho  r io , bald íos  de CañaVerue lss  y t i e r r a  t i tu la d a  d e  los 
Berlangas  , c uy o  dueñ o  se  i g n o r a ;  M ediod ía  baldíos d é  Villa lba  
del  Rey y t i e r r a  d e  Doña T e r e s a  P a e z , y P on ien te  d icho rio. 
b a ld íos ,  t i e r r a  d e  J o aq u ín  H u r t a d o  y  o t ra  de  V a le n t ín  S ie r ra ,  
vecinos  de  P o y o s ,  p a r a  cuya  d i ligencia  se ha  seña lado  el d ia  17 
de Agosto  p ró í im o ,  á las c inco  d e  su m añ ana ,  y los s iguientes  in
mediatos suces ivos  q ue  sean necesar ios  y no  f e r ia d o s ;  y á fin de  
q ue  los d u e ñ o s  desconoc idos  d e  los t e r r e n o s  l imítrofes  coú dicha 
dehesa c o n c u r r a n  á ia p rá c t ic a  del  des l inde  p o r  sí ó p o r  m ed io  
de  a p o d e ra d o  sufic ien tem ente  a u t o r i z a d o ,  y p ue d an  hac e r  en  el 
acto las rec lam aciones  q ue  est imen p r o c e d e n te s ,  p ro d u c i r  los tí
tulos de  sus respect ivas  f i n c a s , y  si lo ju z g a n  c o n v en ie n te ,  n om 
b r a r  con la d eb id a  ant ic ipación p e r i to s  r econocedores  del  t e r r e n o  
p a ra  q ue  asis tan  á la r e f e r id a  d i ligencia  d e  d e s l in d e ,  he  aco rda-  
d a d o  se in se r te  el p r e s e n te  e n  la G a c e t a  oficial del Gobierf io  
de  S. M.

Dado  en  S acedon  á 3 d e  Julio  de  4 8 6 3 .= E u s ta q u io  Ruiz  H í -  
t a . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  Angel  Cata l ina  y Ortega . 3686

E n  vi r t u d  d e  p ro v ide n c ia  del Sr. D. Emil io  B rav o  y Rom ero , 
Ju ez  d e  p r im e ra  instancia dél d i s t r i to  de  Buenavis ta  d e  esta  villa 
y c o r te  d e  M a d r i d ,  d ictada  en 11 del c o r r i e n t e ,  y  r e f r e n d a d a  
por  el N o ta r io  del Colegio te rr i to r ia l  d e  la m ism a D oc to r  Don 
C láudio  Sanz  y B a r e a ,  se  saca  á pública  y d o b le  subas ta  q u e  
te n d rá  lugar  el ju ev e s  6  del p ró x im o  Agosto, á las doce  en p u n 
to d e  su m añana ,  en  los e s t rados  d e  su  J u z g a d o  del e x p r e s a d o  
d i s t r i to ,  y  en  los del de  p r im e ra  instancia  de  V i v e r o , en  cuyo  
p u n to  rad ic an  el l u g a r  en  q ue  v ive  Manuel  Galdo, en  la a ldea  
de  Fonte  C o b a ,  p a r r o q u ia  de  S an ta  María  del C am p o ,  con todas 
las p a r t id a s  d e  b ienes de q ue  se c o m p o n e ,  q u e  a m b o s  dom inios 
han sido tasados  todos en  9.681 rs., sin t e n e r  en cens ide rac ion  la 
r en ta  p e n d ie n te ,  ó del  co r r ien te  a ñ o ,  q ue  q u e d a r á  por  consi
guien te  á favor  del d u e ñ o  ac tua l;  y el d e  C ern ad o  Novo , q ue  v i 
ven Antonio  y V icen te  R o d r íg u e z ,  p a r ro q u ia  de  San ta  María  d e  
G e id i z ,  con las p a r t i d a s  d e  b ienes  q u e  le c o r r e s p o n d e n ,  que  se 
ha cap i tal izado solo en  su d i rec to  dom in io  en  5.770 rs . vn., q u e 
d a n d o  en favor  al dueño  actual  ia p e rc ep c ión  del canon  foral del  
co r r ien te  año.

Y se a d v ie r t e  q u e ,  s ien d o  estos bienes de un  m e n o r ,  no  se 
a dm it i rá  pos i tu ra  q u e  no c u b ra  los avalúos  in d icad o s ,  como la 
ley dispone; y q ue  no  especif icándose  en  este  anuncio  p o r  no 
hacerle  m as  largo el p o r  m en o r  de  los b ienes, su m edida , l inde
ros  y tasación, se hal la rá  todo d e  manif iesto  p a ra  cuan tas  p e r 
sonas q u ie ran  e n t e r a r s e  p a ra  hacer  p o s t u r a ,  en  V iv e ro  e n  el 
oficio del ac tu a r io  a n te  quien  toque el cum plim ien to  del e x h o r 
to q ue  se l ibre  ai efecto, y  en  esta  c o r te  en  el estudio  del d icho  
Nota r io  Sanz  y Barea, si tuado en  la calle de A tocha , n úm . 85, 
cuar to  seg u n do .

M ad r id  43 d e  Julio de  1868 .— Claudio  Sanz  y Bat  ea.  3687

Licenciado D. V icente  López M a r in ,  J u ez  d e  p r i m e r a  in s ta n 
cia de  esta villa d e  N av a lca rne ro  y  su  p a r t i d o .

P o r  el p re s e n te  s e g u n d o  edic to  cito y llamo á los q ue  se  c re a n  
con d e r e c h o  á h e r e d a r  á D oñ a  I s id ra  Rivas , q u e  m u r ió  sin t e s ta r  
en la villa de Sevilla la N ueva ,  c o r r e sp o n d ie n te  á e s te  p a r t id o ,  el 
d ia  5 de S e t ie m b re  del año  ú l t im o ,  p a r a  q u e  en  el té rm ino  d e  
2 0  dias  com p are zc a n  en  este J u z g a d o  y E scr iban ía  del q u e  a u to 
r iza  á u sar  de d icho  d ere ch o  e n  d eb id a  fo rm a;  ba jo  a p e r c ib i 
m ie n to  en o t ro  caso de  para i  les el perju icio  q ue  h ay a  lugar .

D ado  en N av a lc a rn e ro  á 44 d e  Julio  de  4 8 6 3 .= Y i c e n t e  Ló
pez. = P o r  m a n d a d o  de  S. S., F rancisco  Cabal lero  González.

3688

Licenciado D. R aim undo  Moreno,  J u e z  d e  p r im e ra  instancia 
del  p ar t id o  de  A m u r r io .

Hago s ab e r  que  hab iéndose  adm it ido  la ren u n c ia  de  su  ca rgo  
al R eg is trador  d e  la P ro p ie d a d  d e  este  p a r t id o  L icenciado Don 
Manuel  J im énez ,  se le d ev o lv e rá  d e n t r o  d e  t re s  años  la fianza 
q u e  t iene  p re s t a d a  p a r a  su desem p eño ;  y  se  hace  notor io  p o r  
medio  d e  este  a nunc io  p ara  q u e  l legue á noticia de  todos  a q u e 
llos q u e  tengan  a lguna  acción q u e  d ed u c i r  contra  el e x p re sa d o  
Regis trador , pues t r a s c u r r id o  aquel  t é rm in o  sin verif icarlo  les 
para» á per ju icio .

Dado en A m u rr io  á i.* de  Julio de  1 S 6 3 .= R a im u n d o  'M ore
n o . - - P o r  su m an d ad o ,  F lorenc io  Orl iz  de  la P e ñ a .  3423

D. P e d r o  Pilón y T o b a l in a , B r ig a d ie r  de la A rm a d a  n ac io 
nal y  C om and an te  m il i ta r  d e  M arina  de esta, prov inc ia  y te rc io  
naval  &c.

P or  el p re s e n te  c i t o , llamo y em plazo  en  s eg u n do  té rm ino  al 
ausen te  procesado  J u a n  Cortés  y  M usone, hijo d e  Francisco  y  d e  
Angela, n a tu ra l  d e  Adorno, p rov inc ia  de  Viella, en el E s tado  s a r 
do, soltero, c a m a r e r o  q u e  fué del vap o r  América, y como de  46 
años, p a ra  q ue  en  el t é rm ino  de  n u e v e  dias, con tados  d e s d e  el si
gu ien te  al de  la inse rción  de este  edic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se p re s e n te  en este  Ju zg ado  á p re s t a r  su inquisit iva  en  la causa 
q u e  se le s igue  p o r  hur to  de p re n d a s  en dicho v apor ,  de  la p r o 
p iedad  d e  D. Luís L o w re ;  en  la intel igencia  q u e  de  no  hacerlo  le 
p a r a r a  el per ju icio  q ue  haya  lugar.

Cádiz i *  de  Julio de 1 8 6 3 . = P e d r o  P i lón.— L icenc iado  R a
m ón  U.  Pard i l lo . 3 4 4 4

D. José  d e  I r a b i e n ,  Juez  d e  p r i m e r a  instancia  del p a r t i d o  d e  
esta  villa.

Por  el p re se n te  s eg u n do  edic to  c i to ,  llamo y  em plazo  á V a 
lent ín  Gómez V s z q u e z , n a tu ra l  d e  Avila  de los Caballe ros, q ue  
ha  es tad o  t ra b a ja n d o  e n  la fábr ica  del  des ie r to  de  la ante igles ia  
d e  B araca ldo ,  so l te ro ,  p a ra  q u e  e n  el  té rm ino  d e  n u e v e  d ias  se 
p re se n te  en  e s te  Ju zg a d o  de  mi c a r g o  c o n  el fin d e  l lena r  una  
diligencia  d e  justicia en la causa q ue  se s ig u e  con tra  José  G a r r o -  
fé sobre  lesiones a! p r im ero ;  p u e s  si c o m p are c ie re  se le o i rá  y  
h a rá  ju s t ic ia ,  ba jo  ape rc ib im ien to  d e  q u e  no p re se n tá n d o se  en  
dicho té rm ino  c on t inu a rá  la cau sa ,  p a r á n d o l e  el per ju ic io  que  
h ay a  lugar .

Dado  cn  V alm aseda  á 27 d e  Ju n io  de  4 863.— José  d e  I r a -  
b i e n . = P o r  su m a n d a d o ,  I s ido ro  de  Llano. 3424

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con re fe renc ia  al T im es , se an u n c ia  qu e  la R eina 
V ictoria  ira  á  A lem an ia  en  los p rim ero s  d ias  de 
Agosto. V ia jará  de incógnito  con e l títu lo  d e  D u q u e 
sa de L ancaster, d e ten ién dose  u n  d ia  en  la resid en c ia  
d e l R ey  de los b e lg a s , d irig iéndose  desp u és  al p a la 
cio de R o se n a u , ce rca  de  C oburgo, d on d e  nació  el 
P rín c ip e  A lb e r to , y  q u e  h a  pu esto  á su  disposición 
el D u qu e  de  G oburgo. La R eina  no p e rm a n ec e rá  en
pl pvt.m rnprn m ú c m iP nn irme

Según noticias de Berlin, los Gabinetes de Pru-

gia y A u str ia  h a n  co m un icad o  al G obierno diría ̂  
q u és  cCn a rreg lo  á  lo acordado  p o r la  D ieta g e r^á!-' 
ca en  su  sesioii d ia  7 ,  la  reso lución  ad o p y N 
respec to  al asu n to  de  los D ucados, y  en tan to  qUe
n n i o r f l  # 1* t n l P r n a O l O n a l .

Las noticias de China, que alcanzan al 5 de Mayo 
no corresponden á las esperanzas que se habían 
cebido respecto de la pacificación de aquel vasto 1̂  
perío. La insurrección de los taepings, en vez de ha> 
ber sido sofocada, adquiere de dia en dia niayorinCr̂  
mentó y hace estériles cuantos esfuerzos p0ne ^ 
práctica el Gobierno chino para desvanecerla.

A n u n c ian  de  Saigon el 29 d e  M ay o , que ]a sj 
tuacion  de la  colonia francesa d e  la  b a ja  C o c h in ^  
na e ra  satisfactoria  en  aq u e lla  fecha. E l C o n traa l^  
ra n te  La G ran d iere  hab ia  pu esto  á disposición de l0s 
an n am ita s , en  cu m p lim ien to  de l tra ta d o  concluí^ 
con el E m p era d o r T u  D u c , la p laza de  Vinh-Lout, 
cuyo  suceso h ab ia  p ro d u c id o  ex ce len te  efecto en ]¡¡¡ i 
in d íg en a s , g ran  n ú m ero  d e  los cuales ha  solicitado 
estab lecerse  en  el te rr ito rio  o cupado  p o r los france, 
ses , su je tán d o se  á la leg islac ión  d e  los últim os.

INTERIOR,
-

MADRID.— Han circulado los prospectos de la socie
dad de seguros sobre la v ida , titulada La PatrimonÍQ\ \ 
dirigida por el Sr. D. Cristino M artos, distinguido Abo* ! 
gado de esta co rte , y presidida por el Excmo. Sr. DuqUe ; 
de la Torre. Tanto por el objeto principal de esta asocia, 
c io n , que no es otro sino el de facilitar pensiones á las 
viu-las é hijos de los suscritores, como por las atinadas 
bases en que están fondados los cálculos de sus produc. 
to s , creemos que m erecerá la preferente atención del 
público.
 Se va á princip iar en la Carrera de San Jerónimo,
según dice uno de nuestros colegas, el derribo de la an
tigua casa del Marqués de Iturbieta para constru ir una 
gran finca en aquel espacioso solar.
  Del 25 de Junio al 4.a de Julio circularon por la lj.
nea íerrea de Albacete á Cartagena (65 kilómetros), '3.992 ¡ 
viajeros, siendo los productos 44.203 rs. 8 cents. Del ? al j 
8 de Julio transitaron por la línea de Madrid á A lican te  i 4 5.168; por la de Madrid á Zaragoza 4 0.1 4 5, y por la red 
de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 3.702. Los produc- 
tos de la prim era fueron 1.193.698,21; los de la segunda 
530.132.04. v los de la tercera 423 499,39.

SA N TA ND ER  16 de Julio.—La m unificencia de S. M. 
la R e i n a  es inagotable.No solo ejerce nuestra augusta Soberana su  porten
tosa caridad en los pueblos que habita ó v is ita , sino que 
para este efecto nunca olvida las ciudades que la reci
bieron , y sobre todo los templos ó los santos á cuya ad
vocación están consagrados. Testigo elocuentísimo de 
esta verdad se presenta hoy á nuestros ojos en San- : 
tander. _ ¡Hace ya dos años que este pueblo leal tuvo la señala- ' 
da honra* de albergar cabe sus m urosjá la excelsa Prin- ¡ 
cesa que hoy rige los destinos de España; y  aquí, donde I 
la Reina recibió las más inequívocas y señaladas mués- ; 
tras de cariño y de lealtad que jam ás pueblo alguno sin* 
tió por sus Reyes, vivió tam bién S. M. con esa espansion 
y  ciega confianza que solo la lealtad probada inspira: 
pues bien, dos años más tarde esta misma Rkina hace pa
tente al pueblo de Santander que no olvida á los hijos 
de esta pob lación, que no ha desaparecido de su memo
ria el recuerdo del buen recibim iento y simpatías que 
obtuvo en estas hospitalarias playas, y para que esta de
m ostración sea más manifiesta y apreciable por todos, 
recuerda S. M. la veneración de ios hijos de Santander 
hácia la Virgen del Mar, y con ese tacto exquisito que 
distingue á la excelsa Señora encomienda al Marqués de 
Yalbuena, Gentil-hombre de Cámara de S. M., que en su 
nom bre haga entrega ai limo. Sr. Obispo de esta diócesis 
de un magnífico traje completo para la Virgen Nuestra 
Señora del Mar, compuesto de vestido interior y manto, 
y el correspondiente para el n iño que tiene en los bra
zos, todo de rico terciopelo encarnado bordado de oro, 
digno presente de un Rey á la Reina de los Angeles.

Santander, que tanto apreció la visita de S. M. la 
R e i n a  ; que significó por cuantos medios hubo posibles el 
alto honor que con su estancia dispensó á esta capital; 
que presentó á sus Reales pies como una ofrenda de ca
riño y de respeto una propiedad dentro de sus límites 
m unicipales; que con las habitaciones dispuestas tal y 
como hospedaron á los R e y e s  ha aguardado hasta hoy, 
apreciará en lo que vale este últim o actual recuerdo que 
S. M. la R e i n a  dedica á la Virgen del Mar, en cuya_ de
m ostración ve manifiesto el aprecio de la augusta Señora 
á las respetuosas distinciones que esta ciudad y sus hijos 
presentaron ante su Real Persona.En nom bre, pues, de este m uy noble y muy leal pue
blo de Santander hacemos esta esplícita m a n i f e s t a c i ó n  de 
reconocim iento hácia S. M. por el r e c u e r d o  que se lia 
dignado consagrar á uno de los objetos de más venera
ción para este pueblo, y que constituye ó en el cual se 
c iñ an  el am paro y protección de nuestros marineros, 
testigos mudos de sus peticiones y  prom esas, y la egida 
religiosa de sus tribulaciones, la Virgen del Mar. (Boletín 
de Comercio.)

A NUNCIOS,

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS. — LA 
Junta directiva de la misma ha acordado repa rtir el divi
dendo activo núm . 32 de 2.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas para que se sirvan pasar á casa del Sr. Tesorero, 
calle de F u en ca rra l, núm . 28 , cuarto p rin c ip a l, desde el 
dia 20 al 26 del p resen te , ámbos inclusive, de nueve á 
doce de la m añ an a , exceptuando los dias festivos , á re
coger las cantidades que les corresponda.

Madrid 47 de Julio de 1 8 6 3 .= P o r  acuerdo de la Jun
ta , el S ec re tario , Amaro López. 3666—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L RELÁM PAG O .- 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
desde el dia 24 al 26 del presente mes el dividendo acti
vo núm . 6 de 800 rs. por acción.

Lo que por medio de este anuncio se pone en cono
cim iento de los señores accionistas para que se sirvan 
pasar á recoger las cantidades que les corresponda á casa 
del Sr. T esorero, plazuela del A ngel, núm  10, cuarto 
segundo , desde las nueve á las once de la m añana en los 
dias indicados, exceptuando los festivos; previniendo á 
los señores sacios que para cobrar deberán presentar las 
lám inas de sus acciones, sin cuyo requisito no se en tre
gará cantidad alguna.

Madrid 17 de Julio de 4 86 3 .=  Por acuerdo de la Jun
ta . el C ontador, Secretario in te r in o , R. Teroi y Pascual.

3667—2

' 8ANTO  DEL DZA.
Santa Justa  y Santa R ufina , vírgenes y  mártires ¡ Santi

M acrima , virgen , y  San Vicente de P a u l , fundador.
C uaren ta  Horas en  la iglesia del Hospital de m ujeres in cu rab les.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Julio de 4 8 63 .

______________________________________________________________________________________

KORAS.
B&rometro reducido & 0o en milímetros.

Temperatura en grados R cauta ur.

Tempera- turaen gra- doi centí- gradoi.
Dirección 

del tiento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6  m . , . 7 0 6  43 4 6 a,9 
2 1 a,8 
2 5 a,4
2 5 a,9 
23a,8 

1 20a,3

2 4 a,4 
2 7 a,2 
34 a ,4 
3 2 a,4 
2 9 /‘8

N............. Nubes.
9  n v .. . 7 0 6 .38 

7 0 5 .4 5
7 0 4 .3 8  
7 0 3 ,7 7

S.............. Despej.a 
Cási des.a 
Despej.a 
Idem.

1 2 • %••.
3  t . . . .
6  t . . .

O ............
O.............
O.............9 n . . , 704 ,71 2 5 a,4 O.............. Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........
T em peratu ra  m áxim a al so l.. . . . .
T em peratura m ínim a del d ia .........

2 7 a,4
3 I a,8
4 5a,8

34a,3 
39a,8 

. 19a,7
Evaporación en las 24 horas. 40 ,2 m ilím etros.
N ota . Deja de publicarse el anuncio  de la Jun ta  ge

n e ra l de Estadística por no haberse recibido.
O tra . Deja de publicarse el anuncio del Observatorio 

Im peria l de París por no haberse recibido.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid os en  este dia po r la In tc rv en - 

éióú de A rb itrio s m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota d e  precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
¡o s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.799 fanegas de trigo.
4.992 arrobas de h a rin a  de id.
8.641 arrobas de carbón.

406 vacas, que com ponen 37.408 libras de peso. 
604 carneros, que hacen 45.588 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
lam on, de 4 40 á 4 4 8 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 61 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos l ib ra s , de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos libra.
lu d ías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. art o b a . y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 4 9 rs. a rroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 14 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 a 62 rs. arroba  y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 6 á 7 rs. a r ro b a , y  de 2 */% á 3 */% cuartos lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 26 */% rs. fanega.
Idem  a ñ e ja , de 27 á 29 id.
A lg arro ba , á 40 rs. id.
Trigo vend ido   1.034 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 372.

Precio m áx im o  53%.
Idem  m ínim o. . . . . . .  45
Idem  m edio............... —  50,07.

Lo que .se an uncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 48 de Julio de 4 863. El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 ie  Julio de 1863 á las tres de la tarde*

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-80 pe

queños; no p ub licado , 52-70 d.
Idem d e l3 por 1 00 diferido, publicado, 48-75.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado,

23-75 d.
Idem del personal, publicado, 24-60; no publicado,

24-50.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 */% de in terés an u a l, id . , 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 po r 100 de interés anual, id . , 93-30 d.
Acciones de carre te ras, em isión de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id , 99 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem  de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

98-30 d.Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
103 d.

Idem  de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 
de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , i d . , par p.

Idem de 4 a de Julio de 4 856, de á 2.00o rs., id., 98-60 d. 
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio  de 4 858, idem, 

98-40 d.
Idem provinciales de M adrid,8 por 100 anual, id., 4 05 d. 
Idem  del Canal de Isabel I I ,d e  á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

an u a l, id ., 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 98-45.
Idem  del Banco de España, sin dividendo, id., 218 d. 
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante ,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarías del de Isabel II de A lar del Rey á

Santander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por so rteo s , á 137 #  por 4 00, id., 4 06 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Ciudad- Real á Badajoz, id ., 99.
Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea del Noroeste de E sp aña, id .,  par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias v ista , 5-23 d..

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneício

A lb a c e te ... .  */é d. , ,  Lugo.....................
A l ic a n te .. . .  par. . .  M álag a ... %
A lm ería . . . .  */* . ,  M u rc ia .. . .  */4
A v i l a . . . . . .  Y* . .  O r e n s e . . . .  % p.
B a d a j o z . . . .  % p. . .  O v ie d o .. .,  3/8
B arcelo na... . % p. P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú r g o s . . . .  ¡ i d .  . .  Pontevedra */%
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. d.
Cádiz .........  Yi . .  San Sebas-
C astellon.....................  . .  tian ......................... Ye P*
Ciudad-Real. . .  . .  San tander Y*
C ó rd o b a .. ..  3 /8  d . .  S an tiago ...
C oruña  Y% d. . .  Segovia.. .  par.
C uenca............ . .  S e v i l l a . . . .  3/8
G erona............ . .  S oria  Ye d.
G ranada  Ye • • Tarragona
Guadalajara, par p T e ru e l..................
Huelva............  . .  T o ledo   y%
Huesca............  . .  Valencia., pa r.
la e n   % . .  Valladolid 3/8
León  p a r  p . .  V ito ria. . .  / { p.
L érid a .................... Z am ora ... Ye
Logroño J par d. , .  Zaragoza Ye

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 4 4 de Julio.—In te r io r ,  51-35.—Diferida, 48-65. 
Amsterdam  14 de Julio. — In te rio r , 51 Y%. — Diferida,

48 &  .Francfort 14 de Julio.—In te rio r, 54 Ye•—D ife r id a , 48 ty*
Lóndres 44 de Julio.— Consolidados, 92 ^ . —Inte

rio r e sp añ o l, 54 Ye>—D iferida, 48 *A. _
ESPECTACULOS . .

Circo d e  P ric e . — Hoy dos funciones, á las cinco de 
a tarde y  nueve de la n o c h e , con los tres trapecios , los 
elefantes , el célebre Giorgio Dellevanti y el enano.

Mañana función ex traordinaria á beneficio de los se- 
lores B e rry , Lech y  Foster.Los porm enores de esta función lo an unciarán  los 
¡arteles.

Jardln d e  P ric e . Hoy,  desde las nueve de la noche, 
;ran baile y  vistosos fuegos artificiales.—Billete de caba- 
ler©, 4 r s . : los de señora gratis.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy habrá dos escogi- 
las funciones, la prim era á las cinco de la ta rd e , en la 
[ue tom arán parte los principales artistas de la compa
ña , y  la segunda á las nueve de la noche.—Función 74 
le abono , en la que trabajará el célebre Leotard.— Los 
m rm enores se anunciarán  por carteles, y  los program as 
e d is tribu irán  á la entrada.

E l P ar aíso . — Jardin de recreo en la puerta de Santa 
lárbara. — H o y , á las ocho de la noche , 5.a función fan- 
ástica, 4.a s é r ie , en la que tom arán parte 40 voces y 420 
nstrum entos. Se repe tirá  la que tuvo lugar el viernes, y 
¡n la que tantos aplausos alcanzaron Los cazadores de 
7árlos f , la fantasía española de Gebart y  o tras; además 
labrá baile y fuegos artificiales. Precio 6 rs. los caballe * 
os y 4 las señoras con opcion al regalo.

E l íseo m adrileñ o .— Gran jard in  de recreo en el paseo 
le Recoletos.— H oy, de siete á doce de la noche, gran fun- 
áon extraordinaria. Concierto instrum ental, baile, fuegos 
rtificiales . v ñor secunda vez la Batalla de Bailón.


